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Nueva Constitución Política del Estado

 

[2]

            El Presidente muestra la nueva carta magna después de promulgarla               
El Alto, 7 de febrero de 2009

[3]

Miles de personas presenciaron la promulgación de la nueva
 Constitución Política del Estado

El Alto, 7 de febrero de 2009

[ ]
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Introducción
Ciudadano Héctor Arce Zaconeta1

¿Qué es el tercer estado? TODO
¿Qué ha sido hasta el presente el orden político? NADA

¿Cuáles son sus exigencias? LLEGAR A SER ALGO2 

EL CONTENIDO DEL TEXTO

Desde el punto de vista del constitucionalismo moderno, nosotros, nuestra actual 
Constitución tiene dos asertos de innegable discusión, por un lado la Constitución 
más adelantada en cuanto al reconocimiento de derechos , los académicos de otras 
latitudes del orbe se esmeran  por dilucidar el complejo sistema de derechos que 
nuestra norma suprema ha diseñado y por otro, es una Constitución que emerge 
a su vida efectiva como resultado de la acción permanente del pueblo boliviano 
por dotarse de un nuevo texto constitucional que abarque las transformaciones 
profundamente esperadas por los sectores sanos de la nacionalidad boliviana.

Este trabajo realizado a iniciativa de la Vicepresidencia del Estado Plurinacional, 
en mi criterio es contenedor de dos objetivos principales; el primero, aquel que se 
refiere a dar una idea cabal de lo sucedido entre la Asamblea Constituyente y el 
Congreso Constituyente, etapa histórica a la que podemos llamar  como “proceso de 
transición”, y el segundo, demostrar a la academia y en especial a la constitucional, 
que el derecho como producto social no esta sometido a dogmas y parámetros pre 
establecidos, sino por el contrario, son los hechos sociales que actúan como causas de 
efectos jurídicos entre los que se encuentran las Constituciones.

El trazo histórico de este texto se inicia describiendo los antecedentes y 
conflictualidades  previas a la promulgación de la Constitución Política del Estado 
–que no fueron pocas- con un título de proporciones metaintelegibles, Meses de 
incertidumbre: Las acciones de los sectores de derecha ponen en peligro el sistema 
democrático; un segundo título que se encarga del recorrido histórico al denominado 
Referéndum Revocatorio de mandato, mismo que diera un voto de confianza 
al Presidente Evo Morales Ayma y al Vicepresidente Álvaro García Linera del 
67.41%; el tercer título se dedica exclusivamente al Diálogo Nacional –pieza por 
demás importante al análisis - que en líneas generales propicio la base suficiente 
para materializar un Gran Acuerdo Nacional el 16 de septiembre de 2008. De este 
momento histórico sobresalen tres documentos, que inclusive pueden denominarse 
constitucionales: a) el llamado Acuerdo Final de 5 de octubre de 2008, en el que se 
decide, por un lado, aprobar el informe final presentado por las mesas “Impuesto 
Directo a los Hidrocarburos – IDH” (Mesa Nro. 1) y “Constitución y Autonomías” 
(Mesa Nro.2) y por el otro, garantizar la convocatoria congresal al Referéndum 
Dirimidor y Constituyente del proyecto de nueva Constitución Política del Estado 
asumiéndose que los acuerdos alcanzados en el Diálogo Nacional recogen las 
demandas autonómicas de los Departamentos de Beni, Pando, Santa Cruz y Tarija; 
b)La declaración de Avance Hacia el Gran Acuerdo Nacional contenedor de cuatro 
puntos esenciales 1. Autonomía Departamental, 2. Pacto de Reencuentro y Unidad 

1 Asambleísta Plurinacional, Diputado por La Paz y actual Presidente de la Cámara de Diputados, Asamblea Legislativa 
Plurinacional.

2 Sieyes Joseph, Enmanuel: ¿QUE ES EL TERCER ESTADO?, Colección Austral, Espasa Calpe1991, Madrid España.  
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Nacional, 3. Pacto de Transparencia Institucional y 4. Pacto de no Violencia y por 
la Paz Social; y c) la Declaración por la Democracia y la Pacificación Nacional. 

Los acuerdos alcanzados dieron como consecuencia un proyecto de Texto de 
Constitución Política del Estado de consenso, que posteriormente sería sometido al 
Congreso Nacional.

El cuarto Titulo tiene que ver con el Congreso Constituyente, es posible que sea 
ésta etapa la más cuestionada por el constitucionalismo, “el poder constituido 
(el Congreso) somete a discusión el trabajo del poder constituyente”, análisis que 
desglosaremos con detalle luego. El último punto, como es lógico tiene su centro de 
gravedad en la Aprobación de la Nueva Constitución Política del Estado el 7 de 
febrero de 2009 en la ciudad del Alto, hecho que quedará grabado a fuego en los 
anales de historia de Bolivia.

EN DEFENSA DE LA CONSTITUCION           

Una de las críticas más agudas que ha recibido nuestro proceso constituyente fue 
el supuesto sometimiento del poder constituyente al poder constituido, en especial 
si consideramos que el poder constituyente boliviano fue concebido siempre como 
originario.

Este poder, denominado originario, implica una suerte de poder subordinante 
y no subordinado, ¿qué se quiere decir?, que éste todo poderoso no debería estar 
subordinado a nada3 y menos a un poder constituido. Si partimos de esta afirmación, 
nos enfrentamos al problema capital de inicio señalado, el texto de la Constitución 
Política del Estado aprobado por la Asamblea Constituyente en Oruro es sometido 
al Congreso, institución de representación democrática de la ya casi extinto Estado 
Colonial que en el orden constitucional del momento era poder constituido. Siendo así 
¿no es acaso una contradicción teórica la que un poder constituido observe el trabajo 
constituyente del poder constituyente originario?, en este punto se acentúa, la pugna 
o contradicción existente entre lo convencional tenido como dogma irrefutable y lo 
no convencional –como hoy en día es el derecho- objeto de objeciones y señalamientos.

Seguramente para los que se resisten a romper con los dogmas, es decir se consideran  
“religiosos de la dogmática jurídica” el hecho que el poder constituido revise – por 
así decirlo – el  trabajo del omnipotente poder constituyente es un extremo hasta 
repulsivo, sin embargo ésta no es más que una falacia de proporciones. A diferencia 
de cualquier proceso de construcción Estatal, el nuestro es uno de cualidades 
inimaginables, esto se demuestra en la fuerza expansiva de sus momentos y en 
especial por la presencia activa, militante y decidida del pueblo organizado 
constantemente en pie de lucha por conseguir sus objetivos.  

Como ya es sabido, el proceso de acumulación histórica que con mayor incidencia 
se hace notar en los ochenta del siglo pasado, nos demuestra aquella vieja tesis del 
constitucionalismo, la Constitución en su sentido originario proviene del quiebre de 
estructuras para hacer otras. Este proceso de acumulación social –que desemboca en 
las grandes movilizaciones sociales desde la marcha por la tierra, el territorio y la 
dignidad del año 1992, pasando por la guerra del agua del año 2000 y que concluye 

3  Lo de no estar sometido tiene también sus límites, por ejemplo uno de sus límites fue la integridad del estado, esta premisa 
estuvo fuera de toda discusión, y los Derechos Humanos. Hamilton, Madison y Jay en el Federalista dirían con total precisión 
“Si los Constituyentes fueran ángeles no se necesitarían normas para reglamentar su ejercicio”. “EL FEDERALISTA”, Fondo de 
Cultura Económica, 2010.
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en el luctuoso octubre negro de 2003- tuvo su grifo de escape en una idealidad hecha 
realidad, la Asamblea Constituyente, entendiéndose a ésta como la oportunidad de 
confeccionar un nuevo pacto social y político desmontando las viejas estructuras 
de privilegios4, encaramadas en roscas minoritarias monopolizadoras del poder, 
mini estructuras que fueron desplazadas el año 20055 por una gran estructura con 
planeamiento horizontal en la toma de decisiones del denominado poder público.

El texto labrado en la ciudad de Oruro –con los antecedentes que le rodean en la 
ciudad de Cochabamba- como ya se ha dicho es sometido al Congreso, consiguiendo 
que éste mute en un Congreso Constituyente, en palabras de Lucas Verdú, un Congreso 
Extraordinario, con poderes extraordinarios (sin duda nada más extraordinario 
que el tratamiento de un texto constitucional). De esta manera y contra todo lo 
que se pueda decir en contrario, queda demostrada la gran afirmación en sentido 
de que “los factores reales de poder que rigen en el seno de cada sociedad son esa 
fuerza activa y eficaz que informa las leyes e instituciones jurídicas de la sociedad 
en cuestión” (Fernando Lassalle, ¿Que es una Constitución?).

Dos ideas deben ser las uniformadoras de nuestro criterio constitucional, la primera 
que bajo la corriente clásica del contractualismo, la Constitución es un pacto, y claro 
la siguiente pregunta es  ¿quiénes pactan?, en nuestra realidad, por un lado la gran 
mayoría, el pueblo boliviano en su colectivo más sensible y siempre marginado, sin 
embargo hoy con la cualidad de estipulante, es decir, decide las cláusulas de validez 
de ese pacto y, a pesar de ello, otorga en este proceso de consolidación la posibilidad 
a ese pequeño grupo de opresores históricos el derecho a hacerse presentes en las 
cláusulas del pacto –muestra de la nobleza del pueblo, casi al estilo Roussoniano.

La segunda idea viene de la mano de los conceptos formales de la teoría del 
derecho, de la siguiente manera: una norma, decía el profesor de la Universidad de 
Colonia Hans Kelsen, entre todos sus requisitos de formación debe cumplir con el 
más importante, el de la eficacia juridica (Kelsen Hans, Teoría Pura del Derecho 
también en Teoría General del Derecho y del Estado), esta eficacia tiene que ver con 
la aplicabilidad de la norma, si partimos de este aserto como norte, solo quedaría 
pasar de lo ideal a lo fáctico y en ello, que más eficacia de la actual Constitución 
que aquella que vivimos ahora todos los días los bolivianos. Atrás quedaron los 
cuestionamientos jurídicos leguleyescos. La Constitución Democrática Boliviana es 
una realidad firme y latente. 

LA CONSTITUCIÓN DEMOCRÁTICA

Aclarada la justificación histórica y jurídica de la Constitución boliviana, ahora 
es bueno referirnos a su carácter eminentemente democrático. La corriente 
constitucional con mayor expansión en el mundo es sin duda la que enuncia la 
“Teoría Democrática de la Constitución” corriente que expresa la necesidad y la 
fundamentalidad de que todo texto constitucional sea: Creado en base a la necesidad 
manifiesta de una sociedad expresada democráticamente de dotarse de una nueva 
Constitución; redactado con la participación directa y democrática de representantes 
constituyentes electos específicamente para ese efecto; y lo más importante, que sea 
aprobada directamente por el pueblo en referéndum constituyente, expresamente 
convocado para el efecto.

4 Sieyes anotaría que los privilegios son “una dispensa para quien la obtiene y un desaliento para los demás”. Ensayo Sobre 
los Privilegios 1789. 

5 El año 2005 el Movimiento al Socialismo obtiene un histórico 54 % en las urnas es un dato sin precedentes en la vida del país 
desde el retorno a la democracia. 
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La Constitución boliviana promulgada en febrero de 2009, sin la menor duda, es 
la primera “Constitución democrática” que tenemos en casi doscientos años de 
vida republicana, ya que la misma fue pedida y peleada por las grandes mayorías 
nacionales en un proceso de acumulación de fuerzas que duró varios años y que contó 
con la resistencia acérrima y enconada de los sectores conservadores minoritarios 
que una y otra vez, conspiraron contra el proceso constituyente, hasta que el pueblo 
finalmente lo consiguió en Octubre del año 2003.

La Constitución boliviana vigente fue la primera en ser redactada por una Asamblea 
Constituyente específicamente convocada para el efecto, que entregó un texto 
constitucional acabado que finalmente adquirió la condición de pacto en base a 
las modificaciones en el Congreso Constituyente, ya explicadas en su concepción en 
la presente introducción. Y finalmente, lo más importante, fue el pueblo boliviano 
quien con su voto aprobó la Constitución el 25 de enero del año 2009, cambiando de 
esta manera definitivamente el curso de la historia constitucional boliviana, ya que 
fue el pueblo quien por primera vez decidió la construcción de su destino.

La Paz,  Mayo de 2011.

Héctor Enrique Arce Zaconeta
Presidente de la Cámara de Diputados
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Marco Histórico
Ciudadano Gustavo Rodríguez Ostria6

Del Texto Constitucional de Oruro
al Referendum del 25 de Enero de 2009

La aprobación del texto constitucional en Oruro en diciembre de 2007, no garantizaba que 
fuera a convocarse a una consulta popular que se pronunciara por su aprobación o por su 
rechazo7. La oposición había recurrido a distintos medios para impedir que la Asamblea 
Constituyente concluyera el proceso que el MAS logró sortear con una mezcla de audacia 
y persistencia, pero el triunfo del MAS al interior de la Asamblea no podía replicarse 
automáticamente, en el campo político, donde la correlación de fuerzas era distinta. 

La Media Luna particularmente la inminencia de un cambio de época a consecuencia de 
las nuevas normativas, que ponían en jaque y cuestionaban antiguos privilegios, exacerbó 
los ánimos y las tensiones políticas recrudecieron. Habían perdido una batalla al  no poder 
detener la Asamblea Constituyente, pero sentían que aún podían ganar la guerra; incluso 
si para ello tuvieran que librar una guerra de verdad. Se trazaron el objetivo de impedir 
que se llevara a cabo la consulta popular sobre el nuevo texto, de debilitar al gobierno y 
crear un escenario para establecer Motu proprio un régimen autonómico. En este desarrollo 
utilizaron todos los medios a su alcance, las calles, la prensa y el Parlamento.

En el Poder Ejecutivo, por otra parte, existía conciencia que la correlación de fuerzas 
pese a que había logrado contener la presión y la avalancha de Sucre con el tema de la 
capitalía y esquivar el cerco trasladando las deliberaciones a Oruro, no permitía forzar 
unilateralmente la votación en el Referéndum Constitucional sin establecer acuerdos con 
las fuerzas opositoras que, aunque minoritarias, conservaban poder en el Parlamento y en 
la Corte Suprema de Justicia.

1. En pos de un acuerdo

El 7 de enero de 2008, en ese contexto, se produjo la primera tentativa de aproximación. 
Prefectos ofi cialistas y opositores se reunieron en el Palacio de Gobierno de La Paz a fi n 
de tratar el espinoso tema de la distribución de los recursos del Impuesto Directo de los 
Hidrocarburos (IDH), la nueva constitución y el mandato vinculante para las autonomías. 
El diálogo, que duró nueve horas, mostró, según la prensa, señales de fl exibilidad de ambas 
partes; principalmente del gobierno, habida cuenta que el Presidente Morales tuvo que 
soportar el elevado tono en los reclamos opositores8. 

6 Historiador y ex Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Sociología de la Universidad Mayor de San Simón, 
Cochabamba

7 En este capítulo usamos como referencia los artículos de Carlos Romero (“Bolivia: de la confrontación al pacto político”), 
Carlos Börth (“Cuarenta días que conmovieron a Bolivia y un pacto político forzado”) y Raúl Peñaranda (“Crónica del 
proceso constituyente”) publicados en Del Confl icto al diálogo. Memoria del acuerdo constitucional.  Friederich Ebery 
Stiftung-NIMD y fbDM, La Paz, 2009. Romero y Börth fueron actores centrales del acuerdo; Peñaranda entrevistó a otros 
protagonistas como Roberto Ruiz Bass Werner y el Vicepresidente Álvaro García Linera. Por nuestra parte sostuvimos 
conversaciones tanto con Ruiz Bass Werner como con García Linera. También nos fue útil el libro del constituyente de 
PODEMOS, Gamal Serham La Historia no ofi cial de la Asamblea Constituyente(2008)

8 El Diario, La Paz, 9 de enero de 2008.
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Surgió la posibilidad de compatibilizar el texto constitucional recogiendo las observaciones 
de regiones y líderes opositores. El 10 de enero el primer mandatario se eunió en su 
residencia con dirigentes del MAS, y del MSM y de UN (como observadores), al termino 
de la reunión, Román Loayza, entonces alto dirigente del MAS, señaló “No vamos a aceptar 
compatibilizar los estatutos autonómicos con el nuevo texto constitucional”9. Coincidía en este 
punto, paradójicamente, con los cívicos cruceños. No creía posible un punto de conciliación. 

La prensa escrita informo:

La propuesta del Presidente Evo Morales respecto a compatibilizar los estatutos autonómicos con 
el nuevo texto constitucional aprobado por asambleístas del MAS en Oruro, generó rechazo entre 
cívicos y autoridades prefecturales que manifestaron que ambos documentos no son compatibles.

La presidenta del Comité Cívico Femenino, Ruth Lozada manifestó que Santa Cruz no puede 
mezclar los estatutos “llenos de pueblo y legalidad” con una Constitución que no reconoce a 
dos tercios de los bolivianos, es ilegal y manchada de sangre de sucrenses. 

Lo que el Gobierno tiene que hacer es devolver esa Constitución a los asambleístas para que se 
vuelva a trabajar en ella, o directamente se nombren nuevos asambleístas, para poder recién 
conciliar los estatutos con el nuevo texto”.

El Presidente del Comité Cívico, Branko Marinkovic, dijo por su parte que si la Constitución 
se enmarca en la ley, y el consenso de los estatutos son compatibles, pero como la propuesta 
de Carta Magna es ilegal no será compatible con ningún documento. 

El director de Autonomías de la Prefectura, Carlos Dabdoub, dijo que el estatuto autonómico 
tiene posiciones muy contrarias al nuevo texto constitucional10. 

La oposición regional, y los actores políticos que la sustentaban, se limitaron a cuestionar 
verbalmente a la nueva Constitución Política del Estado; la confrontaron con los hechos. 
Desde diciembre de 2007, en Santa Cruz las entidades cívicas y la prefectura recababan 
fi rmas para convocar a un referéndum regional sobre las autonomías. La Corte Nacional 
Electoral (CNE) no avalaba la consulta, como tampoco la promovida desde el Ejecutivo 
sobre la Constitución. Los cívicos cruceños no se detuvieron, lo que si hizo el gobierno. 
El 31 de enero, Rubén Costas, prefecto de Santa Cruz, señaló y convocó a un referéndum 
departamental a celebrarse el 4 de mayo. 

Simultáneamente cinco prefectos de los Departamentos de: Beni, Pando, Santa Cruz, 
Tarija y Cochabamba, emplazaron al Presidente Morales a reiniciar el diálogo o convocar 
a un referéndum revocatorio11. Para el Ejecutivo, que descalifi có la convocatoria, la 
determinación fue un desafío y una comprobación que la oposición tomaba la iniciativa; la 
propia determinación de la Corte Nacional Electoral (CNE) fue asumida como un revés a la 
consolidación de la nueva Constitución.

En febrero de 2009, pese al ambiente de confrontación el Ejecutivo intentó buscar puntos 
de acuerdo con los partidos con representación parlamentaria. De acuerdo a Carlos Böhrt, 
entonces senador de PODEMOS, esta organización, al infl ujo de sus sectores más radicales,  
endureció sus puntos de vista conduciendo a una ruptura del posible  diálogo, el cual quedó 
latente hasta el 28 de febrero cuando se produjo una nueva confrontación. El MAS decidió 
romper el cerco parlamentario de la derecha, acudiendo a la movilización de masas; 
estrategia que ya había utilizado antes con buenos resultados. 

9  Correo del Sur, Sucre, 11 de enero de 2008.
10  Opinión, Cochabamba, 11 de enero de 2008.
11  El Deber, Santa Cruz, 1 de febrero de 2008.
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Mientras se realizaba el diálogo en ofi cinas del Vicepresidente García Linera, una multitud 
cercó el Parlamento e impidió por la fuerza que las bancadas opositoras ingresara al  
hemiciclo. Con prontitud las  y los parlamentarios del MAS aprobaron tres disposiciones 
que permitían realizar un referéndum dirimidor y consultivo sobre la nueva Constitución 
Política del Estado CPE y se declaro como ilegal  la consulta de Santa Cruz. El Presidente 
Morales promulgó las leyes ese mismo día. Durante la misma jornada, los prefectos de 
Tarija, Mario Cossío, y de Pando, Leopoldo Fernández, convocaron a consultas ciudadanas 
sobre el contenido de sus estatutos autonómicos 12.

La confrontación, tipo poder suma cero, se acrecentó con el pasar de los días. El 28 de abril los 
prefectos y entidades de la Media Luna anunciaron, ante una solicitud de la Organización 
de Estados Americanos (OEA), que no acudirían a ninguna otra convocatoria de diálogo, 
lo que signifi caba que seguirían con su propio proyecto de consolidación de autonomías. 
Simultáneamente, y no por casualidad, el clima de confrontación y de belicosidad creció en 
el Oriente del país contra el Presidente Morales Ayma y funcionarios del poder Ejecutivo. 

El Ejecutivo optó por no impedir la consulta en Santa Cruz; hacerlo habría supuesto 
graves enfrentamientos. Su repuesta, en un afán de mostrar una postura política diferente 
y aglutinar a los sectores populares, fue nacionalizar a la transnacional italiana de las 
comunicaciones ETI- Telecom que operaba ENTEL, a través de la promulgación del Decreto 
Supremo No. 29544.  Con otros dos decretos, se nacionalizó  el 100 % de la Compañía 
Logística de Hidrocarburos Bolivianos (CLHB); el 2,62 %  de Transredes, porcentaje que 
le faltaba a YPFB para lograr la mayoría accionaria y el 1,08 % en Chaco13.  En medio de 
la tensa situación imperante, las medidas nacionalistas no surtieron todo el efecto político 
deseado por el Gobierno.

El resultado del sufragio del 4 de mayo en Santa Cruz dejó interpretaciones contrapuestas. 
Mientras los entes cívicos y de la prefectura ponderaban que el 86% de los votantes aprobó 
el estatuto autonómico14, el poder ejecutivo enfatizaba que existió un 35% de ausentismo 
y un 15% de voto en contra, sobre todo en las zonas rurales pero también en sectores 
populares de la ciudad de Santa Cruz como el llamado “Plan 3000”. El Estatuto marcaba 
una autonomía de facto y otorgaba a la región amplias competencias gobernativas; en su 
preámbulo hacía referencia a una nación preexistente a la Constitución de la República de 
1825 y más bien sojuzgada o bloqueada en su desarrollo por ésta, dada las circunstancias, 
no podía eludir reconocer  su presencia y su pasado, aunque limitaba su designación a 
aquellos considerados como “cruceños”.

Evaluando los resultados, distintos analistas políticos  consideraron que los resultados del 
referéndum autonómico en el departamento de Santa Cruz representan una derrota política del 
gobierno de Evo Morales”15 y aconsejaban que, dado el cambio en la correlación de fuerzas, el 
Poder Ejecutivo debería negociar con la oposición.

La oposición insistía en llamar “ilegal” a la nueva Constitución Política del Estado 
aprobada en Oruro. En el plano político actuaba, aparentemente respaldada en encuestas y 
su capacidad de movilizarse y ocupar las calles y otros espacio públicos, con la seguridad 
de que tenía acorralado al Presidente Morales y al MAS. Asumiendo que tenía la victoria 
asegurada, se decidió por un osado paso, pero que en su lectura permitiría desembarazarse 
del Primer Mandatario y del Vicepresidente, guardando la fi gura de que se preservaba 
el curso institucional. Es probable también que PODEMOS, el alicaído partido de Jorge 
Quiroga, quisiera devolver fuerza al campo político y restar presencia a las agrupaciones 

12  La Prensa, Santa Cruz, 1 de mayo de 2008.
13  El Deber, Santa Cruz, 2 de mayo de 2008.
14  Ver el discurso de Branko Marincovic, Presidente del Comité Pro Santa Cruz. El Deber, Santa Cruz, 5 de mayo de 2008.
15  La Razón, La Paz, 5 de mayo de 2008.
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corporativas como los Comités Cívicos y las Prefecturas, que encabezaban la oposición. 
Fisuras que se expresaron en el rechazó del Concejo Nacional por la Democracia (CONALDE)  
al referéndum y en ácidas críticas de Jorge Quiroga, líder de PODEMOS. Se habló incluso 
de una conspiración para frenar los estatutos autonómicos16.

Sea como fuese, de manera sorpresiva y por unanimidad17, incluso para los operadores 
gubernamentales, apoyada en su mayoría en el Senado el miércoles 9 de mayo la oposición, 
aprobó: 

. (…) (E)l referéndum revocatorio de mandato popular como salida pacífi ca a la crisis que 
soporta Bolivia. El Presidente del Senado, Oscar Ortiz, explicó que se determinó aprobar la 
ley porque estaba en agenda y porque no prosperó ninguno de los intentos de diálogo entre 
el Gobierno y los prefectos de oposición. Ortiz agregó que todo ello sólo llevará al país a un 
escenario de profunda división y confrontación, “por lo tanto, creemos que es mejor que, en 
todo caso, antes que eso suceda ir al voto ciudadano y evitar cualquier confrontación y dar 
una salida pacífi ca al país”18.

La iniciativa al referéndum había partido del MAS en diciembre del 2007, pero fue 
“congelada” por la misma oposición que ahora le daba vía libre. 

Pese a las disidencias en el seno opositor, que nunca llegaron a la fractura total, su ofensiva 
antigubernamental se complementaba con la negativa de los prefectos opositores de 
reiniciar negociaciones con el Poder Ejecutivo. 

El domingo 11, según refl ejó la prensa:

Cinco de los seis prefectos opositores se reunieron (…) en Santa Cruz para tomar una 
decisión. El Gobierno reiteró la invitación para este lunes a las 16:00, los cuatro prefectos de 
la “media luna”: Santa Cruz, Beni, Pando y Tarija, acordaron esta madrugada no asistir a la 
invitación que les hizo el Presidente Evo Morales para dialogar hoy en La Paz a las 16:00; en 
cambio, el prefecto de Cochabamba, Manfred Reyes Villa, ratifi có su decisión de asistir a la 
cita, por lo que le encomendaron que sea el portavoz de la “media luna” y transmita al Primer 
Mandatario las razones de la decisión de los cuatro prefectos opositores. Los cinco prefectos 
opositores, reunidos en Santa Cruz, tras varias horas de debate, ratifi caron la posición que 
anticiparon, por separado, antes de entrar al encuentro. Hasta las 2:30 de hoy, que todavía 
continuaban reunidos, la determinación era que la “media luna” no asistirá a la cita con Evo 
debido a que no existen las condiciones adecuadas para entablar un diálogo serio, no estarán 
presentes los mediadores (Dante Caputo en representación de la OEA ni la Iglesia Católica), 
y no existe una agenda previa19.

Al día siguiente, tras algunas dudas y vacilaciones, el Presidente Morales Ayma  promulgó la 
Ley de Referéndum Revocatorio de Mandato Popular para el Presidente, el Vicepresidente 
y los nueve prefectos, en Palacio Quemado en la ciudad de La Paz, a celebrarse el 10 de 
agosto. En palabras del Constituyente y luego ministro Carlos Romero Bonifaz:

La medida fue recibida con beneplácito por el ofi cialismo que, hasta ese momento, no había 
reaccionado con contundencia frente a las acciones de la oposición. Estaba claro que para el 
MAS, dilucidad las contracciones en un escenario de consulta a la población en las urnas, 
resultaba un “buen negocio” y la posibilidad de retomar la iniciativa en un diagrama de 
correlación de fuerzas sociales sustancialmente más favorable20.

16  Serhan, Gamal. Op. cit. p. 60
17  Opinión, Cochabamba, 9 de mayo de 2008.
18  El Diario, La Paz, 11 de mayo de 2008. El paréntesis nos pertenece.
19  Los Tiempos, Santa Cruz, 12 de mayo de 2008.
20  Romero, Carlos op. cit. p.7.
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Casi dos meses más tarde, los resultados mostrarían que desde el Palacio Quemado leyeron 
mejor el curso y contenido de  coyuntura que los opositores. El 24 de mayo, en Sucre la 
misma ciudad donde cívicos y estudiantes intentaron durante el segundo semestre del 
2007 bloquear la Constituyente, un grupo de 40 campesinos e indígenas, que esperaban 
la entrega de ambulancias por parte del Presidente Morales - acto que fue suspendido 
porque las presiones del Comité Interinstitucional impidieron que el mandatario llegue a 
la Capital-, fueron obligados por sectores citadinos y bajo amenazas, patadas y chicotazos, 
a corear estribillos contra el MAS, contra el Presidente y el Vicepresidente, a quemar un 
poncho, pancartas del MAS y una whipala21. La acción mostraba el rostro más retrógrado 
de sectores perturbados por las políticas de inclusión del Presidente Morales y de la 
nueva Constitución Política del Estado.  Ellos también organizaron la Junta Autonómica 
Departamental de Chuquisaca, con el propósito de conformar su autogobierno y dotarse de 
estatutos autonómicos.

El 1 de Junio, en Pando y Beni contraviniendo las disposiciones de la Corte Nacional 
Electoral realizaron sus consultas autonómicas. En Pando, el 84.8 % de los votos válidos 
fue por el Sí, el 18.2 %por el No; el ausentismo marcó el 46.5 %, de acuerdo con el sistema 
de “conteo rápido”, que entregó la red ATB. En Beni el Sí logró el 81 %; 16.3 % fue por el 
No, el ausentismo, principalmente en zonas rurales cumpliendo una instrucción del MAS, 
fue elevado con 34% y el porcentaje de votos blancos y nulos alcanzó al 3,8%22. Estas altas 
proporciones de no votantes permitió al gobierno descalifi car los resultados. El 22 de junio 
le tocó el turno a  Tarija, donde los resultados obtenidos fueron similares al de los tres 
departamentos, Santa Cruz, Pando y Beni, que le precedieron: 80,3% entre los votos válidos 
favorables a la autonomía y un ausentismo de 34,8%23. Aunque el gobierno sembraba duda 
sobre la validez de los resultados y los impugnaba, lo cierto es que expresaban que los 
grupos de poder seguían manteniendo control sobre sus regiones.

El 30 de junio, tras una reñida campaña marcada por  los incidentes del 2007 y de mayo del 
2008, Savina Cuellar, mujer indígena que había desertado de las fi las del MAS durante la 
Asamblea Constituyente para sumarse a la oposición, triunfó en las elecciones prefecturales 
de Sucre. El resultado arrojó un 55,6% para Cuellar y el 39,3% para Walter Walda del MAS, 
su principal contrincante24. La elección fue el resultado de la renuncia de David Sánchez 
a la Prefectura tras los álgidos sucesos de diciembre; Sánchez, un economista cristiano, 
pertenecía al MAS. 

Aunque el triunfo de Cuellar en el anterior bastión del MAS se debió principalmente a la 
votación urbana, la derrota del ofi cialismo fue asumida desde la oposición como una 
comprobación del cambio en la correlación de fuerzas. Por el momento, cívicos y políticos 
confrontados con el Presidente Morales cosechaban nuevos y polémicos triunfos que 
acrecentaban su sensación de confi anza. La oposición empoderada continuó su política de 
cercar al Gobierno y de no darle tregua. Su arremetida incluía una gama de acciones de fuerza, 
con manifestaciones y tomas que impedían al poder Ejecutivo entregar obras, organizar actos 
e incluso presentarse en algunas regiones del Oriente, tomando rutas y aeropuertos. 

Más allá de la estridencia y de la evidente parálisis gubernamental ¿Cuál era su real fuerza 
social? El momento de la verdad llegó el 10 de agosto, cuando la coyuntura se expresó 
como una radiografía social, en las urnas y en un acto democrático, abandonando, por un 
momento, las calles y la fuerza.

21 Calla, Andrés. “La exacerbación del racismo. El 24 de mayo en Sucre”. 
 www.bancotematico.org/archivos/valorNoticia/archivos/24mayo.pdf. Ver también el video de César Brie.
22 Opinión, Cochabamba, 2 de junio de 2008. La Razón reconoció como titular del mismo día que “El Sí a los estatutos gana 

en Pando y Beni; pero el ausentismo es alto”.
23 La Razón, La Paz, 23 de junio de 2008.v
24 ERBOL, 30 de junio de 2008.
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2. Revocatorio y nueva correlación de fuerzas

Aunque los resultados del Referéndum estaban pronosticados por las distintas encuestas 
previas, no dejó de sorprender al alto porcentaje de participación ciudadana (83,33%) y de 
aprobación a la gestión del Presidente Morales Ayma y del Vicepresidente García Linera. 
A nivel nacional un 67,4% votó por la continuidad de ambos mandatarios25. Solamente tres 
Departamentos, Santa Cruz (59,25%), Beni (56,28%) y Tarija (50,17%) se pronunciaron en 
contra; aunque en este último caso la diferencia fue por un escaso medio millar de votos. 
En Cochabamba, Potosí, Oruro y La Paz el porcentaje de apoyo fl uctuó entre el 70,90% 
de Cochabamba y el 84,87% de Potosí. En Sucre, donde el MAS había perdido, como ya 
señalamos, la elección de Prefecto un par de meses antes, Morales y García triunfaron con 
un 53,88%. En rigor de la verdad, la mayor oposición se concentró en el área urbana de 
Santa Cruz, la que al fi nal fue la que “infl ó” el porcentaje de votos negativos.

En cuanto a los prefectos cuyos cargos estaban en juego, con excepción de la de Chuquisaca 
recientemente electa, fueron ratifi cados todos aquellos pertenecientes al partido de 
gobierno.  Los de la oposición también lo fueron con excepción de Manfred  Reyes Villa de 
Cochabamba y  José Luis Paredes de La Paz.   Con los resultados, la oposición, pese a que 
insistió en lo contrario, lució debilitada y dispersa y sin presencia ni liderazgo nacional. 
Perdió igualmente importantes puntos de apoyo en ambas regiones, enclavadas en zonas 
donde –ahora quedaba claro- la presencia del MAS era importante y hasta dominante. En 
la prensa se hablaba y se insistía empero en la persistencia del “empate histórico” y de las 
“dos bolivias”, como si ambas  hubieran salido incólumes de las ánforas de votación.

Una evaluación de los resultados de la consulta, que permite vislumbrar la perspectiva 
gubernamental presente en esos momentos cruciales, es la realizada por Carlos Romero:

1. La población ratifi có su adhesión al proceso de cambio en democracia

2. Se consolidó el mecanismo de revalidación de la voluntad popular en las urnas como 
mecanismo de preservación del sistema democrático

3. Los partidos políticos conservadores y de oposición quedaron debilitados

4. Se debilitó aún más la representación en el Parlamento

5. En la región oriental del país (Santa Cruz, Beni y Pando) en el sur (Chuquisaca y Tarija) 
se produjo una suerte de voto cruzado, donde la adhesión al proceso de cambio que 
lidera el Presidente Morales alcanzó importantes porcentajes de legitimación, pero 
también se manifestó una votación favorable a los prefectos de oposición, lo que 
debe ser interpretado como un  mensaje de demanda de pacto político desde esas 
poblaciones.

Conocidos los resultados, el Presidente Morales dio un discurso en la Plaza Murillo, desde 
los balcones del Palacio Quemado,  la misma noche del 10 de agosto en tono conciliador, 
llamando a construir la unidad en base a la nueva Constitución Política del Estado y los 
estatutos autonómicos. Sin embargo, un día después, Román Loayza señaló que el proyecto 
de la nueva Constitución Política del Estado (CPE), aprobado el 9 de diciembre de 2007 en la ciudad 
de Oruro, sólo será modifi cado una vez que éste sea aprobado en un referendo constitucional26. 

25  Considerando solamente votos válidos. Datos de la Corte Nacional Electoral.
26  El Diario, La Paz, 11 de agosto de 2008.
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En Santa Cruz, contrariando el tono del pronunciamiento presidencial, Rubén Costas 
habló en forma exaltada y no conciliadora, con este ánimo belicoso y de confrontación  
no dejaba espacio para celebrar una reunión de aproximación. Prefectos y cívicos de la 
Media Luna realizaron una huelga de hambre desde el día 4 al 11 de agosto, demandando 
la redistribución del IDH.

El 13 de agosto, conmovidos por los resultados, los prefectos opositores, con excepción de 
Rubén Costas, se reunieron con el Presidente Morales. Para que no existan pretextos de no 
asistir al diálogo, estamos poniendo a disposición de los prefectos que se reunirán en Santa Cruz, 
un avión de la Fuerza Aérea Boliviana (FAB) desde las 8:00 y a otras autoridades pondremos a 
disposición los vehículos que sean necesarios”, expresó  Juan Ramón de la Quintana, ministro 
de la Presidencia27.

Los resultados fueron negativos; se imponía la lógica del todo o nada.  Informaron al 
respecto los medios de comunicación que:

Los prefectos de la llamada “media luna” rompieron el diálogo con el Gobierno y declararon 
paro cívico con movilizaciones para el martes 19 de agosto, demandando la devolución de los 
recursos del Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH). Los dirigentes cívicos también 
decidieron levantar los piquetes de huelga de hambre. La determinación fue asumida ayer por 
la tarde en la reunión que sostuvieron en Santa Cruz los prefectos y cívicos de cinco regiones, 
luego de que el acercamiento entre el Gobierno y las autoridades que forman parte del Consejo 
Nacional Democrático (CONALDE), además de las de Oruro y Potosí, quedara frustrado. 
El Presidente del Comité pro Santa Cruz, Branko Marinkovic, leyó las resoluciones de ese 
encuentro. El 19 de agosto habrá un paro con movilizaciones, según informó el Presidente del 
Comité Cívico de Tarija, Reynaldo Bayard. No descartó la toma de instituciones públicas28

El 19 de agosto, como estaba anunciado, se efectuó el  paro de actividades en Santa Cruz, 
Beni, Pando, Tarija y Chuquisaca, conducido por los entes cívicos, sectores empresariales 
y funcionarios prefecturales para exigir la devolución de una renta regional petrolera 
(el 30 % del Impuesto Directo a los Hidrocarburos) que el gobierno de Morales había 
destinado a pagar una renta a los ancianos del país. Durante el paro se presentaron actos de 
confrontación; en Santa Cruz las movilizaciones corrieron a cargo y fueron protagonizadas 
por la Unión Juvenil Cruceñista (UJC), un apéndice del Comité Pro Santa Cruz.  Pobladores, 
en general migrantes, del popular “Plan Tres Mil”, se opusieron por su parte al paro, con el 
resultado de confrontaciones callejeras. En Tarija los huelguistas bloquearon varias calles para 
garantizar la suspensión de actividades, lo mismo que en Trinidad (capital de Beni), Cobija (Pando) 
y Sucre (Chuquisaca), aunque en estos lugares no hubo incidentes mayores, informó la prensa29.

La paralización de actividades, que se limitó en gran parte a áreas urbanas, no tuvo la 
contundencia sufi ciente para modifi car la correlación de fuerzas emergentes de las urnas. 

Usando su potencial económico como arma política, dos días más tarde los ganaderos 
benianos amenazaron con no enviar su producto al occidente del país; aunque no lo 
ejecutaron, el solo anuncio marcaba el tono prevaleciente. El domingo 23, el Presidente 
Morales, dirigentes y parlamentarios del MAS e integrantes de la Coordinadora Nacional 
por el Cambio (CONALCAM), acordaron no acudir al parlamento, donde la oposición 
disponía de mayoría en el Senado, y aprobar unilateralmente y por Decreto la convocatoria 
a Referéndum. El Vicepresidente García  resumió el ánimo imperante: Bolivia nos ha dado el 
mandato de que continuemos este proceso, dijo30

27  Opinión, Cochabamba, 13 de agosto de 2008.
28  La Prensa, La Paz, 15 de agosto de 2008.
29  Opinión, Cochabamba, 20 de agosto de 2008.
30  La Prensa, La Paz, 28 de agosto de 2008.
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Posición, que tenía como respaldo la votación favorable del Revocatorio, sería ratifi cada el 
28 de agosto al aprobarse el Decreto Supremo No. 29691 que:

Fija la fecha del Referéndum Nacional Constituyente, Dirimitorio y Aprobatorio, convocado 
por Ley Nº 3837 de 29 de febrero de 2008. Convoca a elecciones para la Selección de Prefectos 
de los Departamentos de La Paz y Cochabamba que fueron revocados en el Referéndum 
Revocatorio de Mandato Popular realizado el 10 de agosto de 2008. También convoca a 
elecciones para la Selección de Consejeros Departamentales y Subprefectos, en circunscripción 
provincial, en todo el territorio nacional.

Simultáneamente se anunció que la consideración de los estatutos autonómicos solo se 
haría una vez aprobada la constitución31.

La oposición quedó alarmada. Consideró ilegal el Decreto y afi rmó que el Presidente 
Morales buscaba instalar una “dictadura”32. Adelantándose a la disposición, y viendo la 
inminencia de su promulgación, el 27 del mismo mes:

Los prefectos y cívicos de la “media luna” determinaron boicotear los referendos dirimidor 
y constituyente que podrían ser convocados por decreto, por el Presidente Evo Morales, 
profundizar las autonomías departamentales y agudizar desde las 00.00 de hoy las medidas 
de presión para recuperar el Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH). En la reunión que 
se celebró en Villamontes (Tarija) participaron los prefectos de Pando, Leopoldo Fernández; 
Beni, Ernesto Suárez; Tarija, Mario Cossío, y Santa Cruz, Rubén Costas, y los dirigentes 
cívicos Branko Marinkovic, de Santa Cruz; Alberto Melgar, de Beni; Ana Melena de Suzuki, 
de Pando, y Reynaldo Bayard, de Tarija. La prefecta de Chuquisaca, Savina Cuéllar, y los 
representantes del Comité Interinstitucional de Sucre no estuvieron presentes. La autoridad 
departamental argumentó que tenía otras ocupaciones, pero respaldó las decisiones de sus 
colegas. Los prefectos y cívicos se dieron cita en esta población cuatro días después de que 
el Presidente Evo Morales recibiera el mandato de las organizaciones sociales de convocar 
por decreto a un referéndum para la aprobación de la nueva Constitución, elección de 
prefectos donde los anteriores fueron revocados, subprefectos y consejeros departamentales y 
redistribución de los recursos del IDH33.

En principio no hicieron mella en la armazón discursiva gubernamental; “Se ha decretado 
la muerte de un proyecto político a partir de la mera suma artifi cial de regiones”, sentenció el 
Vicepresidente Alvaro García Linera, al conocerse por información de la Corte Nacional 
Electoral los resultados defi nitivos del referéndum celebrado el 10 agosto34.

En efecto, quedó al desnudo que  el bloque de entes cívicos y los prefectos de la Media 
Luna carecían de presencia y fuerza nacional, por lo que se atrincheraban en sus regiones, 
transformándolos en reductos de fuerza. Una escalada de violencia promovida por la Media 
Luna, se apoderó del Oriente y de la región chaqueña del país. Las fuerzas opositoras veían 
la aprobación de la Constitución Política de Estado a imparable y trataban de revertir la 
derrota sufrida en el Revocatorio. Pero, lo dice la historia, en política la desesperación no es 
la mejor consejera.

El mismo 28 de agosto dirigentes cívicos del departamento de Tarija, anunciaron su total 
desacato al Decreto Supremo emitido por el Gobierno central. Según informaciones de 
prensa: 

31 “La autonomía departamental tiene que llegar por la vía constitucional, en los marcos del voto popular, tiene que darse 
en un proceso constitucional, la Constitución es la norma fundamental que debe abrigarnos a todos y no puede esperar”. 
Declaración de Héctor Arce, Ministro de Defensa del Estado, Opinión, Cochabamba, 28 de agosto de 2011.

32 La Patria, Oruro, 30 de agosto de 2008.
33 La Prensa, Cochabamba, 18 de agosto de 2008.
34 Opinión, Cochabamba, 29 de agosto de 2008.
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Felipe Mosa, Presidente del Comité Cívico de Villa Montes, que se convirtió en el centro de 
operaciones de la resistencia cívica en contra del Gobierno desde hace varios días, sostuvo que 
la decisión del ofi cialismo motiva preocupación porque generará enfrentamiento y confl icto 
en el pueblo boliviano35

La confrontación, cargada de racismo, se inició en Santa Cruz el 29 de agosto. Una marcha 
de sindicalistas, pobladores e indígenas que se dirigía a la Plaza 24 de Septiembre para 
celebrar la emisión del Decreto No. 29691, fue atacada. 

En palabras de los agredidos:

Cuando la marcha llegó a unos 200 metros de la plaza, por la calle Ayacucho, fue atacada 
salvajemente con palos, piedras y chicotes por hombres, mujeres y jóvenes que -haciendo 
alarde de su intolerancia política y social- no dejarían pasar a “los collas de mierda” que 
“quieren tomar nuestra plaza”, como decían en referencia al espacio público. Las y los 
marchistas -totalmente indefensos y sin arma alguna- recibieron toda clase de insultos y 
humillaciones por haber nacido en el occidente de Bolivia o por su condición de gente pobre 
y humilde. Fueron golpeadas mujeres por el sólo hecho de llevar polleras o sus “aguayos”. 
Una de ellas cargaba allí su bebé, quien también fue golpeado con un chicote por una joven. 
Si algún transeúnte intentaba intervenir para que cesaran los golpes, era igualmente agredido 
por la multitud. Otras compañeras y compañeros fueron salvajemente golpeados en el piso, 
humillados por simpatizar con el Presidente de la República36.

Los días posteriores continuaron los bloqueos de caminos entre  Santa Cruz y Yacuiba, con la 
frontera argentina, San Lorenzo y El Puente, ruta que une Tarija con Potosí.  En el Chaco la vía 
con Paraguay y con Argentina, por Bermejo, están también cortadas37. El motivo: exigir que se 
restituyera las prefecturas los recursos del Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH)38.

El último día de agosto, el Vicepresidente, Alvaro García Linera, dio por cerrado el diálogo 
sobre el proyecto de Constitución Política del Estado descartó cualquier compatibilización 
de este texto con los estatutos autonómicos. Ofreció en cambio “reglamentar mediante una ley 
de autonomía en la mesa del diálogo”. Afi rmó que  su aplicación sería a partir “del día siguiente 
de la aprobación de la nueva Constitución”39. Para los dirigentes cívicos de la Media Luna y 
sectores opositores más duros, como Oscar Ortiz, Presidente de la Cámara de Senadores,  
era una confi rmación que por la vía de diálogo no obtendrían nada.

El 1 de septiembre la Corte Nacional Electoral, presidida por José Luis Exeni, quién había 
sido propuesto por el MAS, anunció que no realizaría el referéndum convocado por el 
gobierno ni los previstos por las regiones, mientras no fuesen aprobados en el Congreso 
Nacional por Ley de la República. La determinación no agradó ni al Ejecutivo ni a los 
opositores, aunque abrió un pequeña puerta a la concertación, pues devolvía a las y los 
parlamentarios el poder de decisión40, aunque limitado. El Ejecutivo dejó en claro que no 
estaba de acuerdo41 al igual que las organizaciones sociales e integrantes del CONALCAM. 

35 Ibíd.
36 Según denuncia de la Coordinadora de Pueblo Étnicos de Santa Cruz (CPESC) y otras organizaciones sociales. www.

constituyentesoberana.org/3/pronunciamientos/082008/290808_1.html
37 Peñaranda U. , Raúl, op. cit. P. 153. 
38 Los Tiempos, Cochabamba, 31 de agosto de 2008.
39 Los Tiempos, 1 de septiembre de 2008.
40 Romero, Carlos, op. cit.p. 16.
41 “El presidente Evo Morales Ayma aseguró que los miembros de la CNE cedieron a la presión de la derecha y asumieron una 

posición política sin ninguna base legal”. Opinión, Cochabamba, 3 de septiembre de 2008.
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Por su parte, el prefecto de Tarija, Mario Cossió, convocó a elecciones para conformar el 
Parlamento Departamental, establecido en el Estatuto Autonómico tarijeño. La fecha de los 
comicios sería el 30 de noviembre 42.

3. Polarización y confrontación

La guerra, se ha dicho, no es sino la política por otros medios. Tendría que correr aún mucha 
violencia y muerte antes que la negociación retornara al camino de los actores políticos. EL 
CONALDE por su parte, no lograba hallar una vía única para la confrontación, las disputas 
entre sectores duros y más conciliadores trababan su estrategia; el 2 de septiembre, luego 
de fracasar en sus reuniones por cinco veces, deliberaron en Santa Cruz. Las posiciones 
extremas las llevó Tarija. Los medios de comunicación informaron que la:

La delegación más enérgica fue la de Tarija. Entre el prefecto Mario Cossío y el líder cívico 
Reynaldo Bayard, pidieron que las demás regiones se sumen al bloqueo de carreteras, tal y 
cual lo vienen sosteniendo en el Chaco desde hace más de una semana y mantendrán hasta 
alcanzar el objetivo central que es la devolución del IDH, el reconocimiento a las autonomías 
y el rechazo al referéndum del MAS. Según algunos dirigentes que estuvieron en la reunión, 
el prefecto Cossío incluso habría planteado un Estado binacional si fi nalmente el Gobierno no 
responde a las demandas de las regiones(..)43.

El Poder Ejecutivo fi nalmente dio marcha atrás y se avino a promover una Ley para el 
Referéndum sobre la Constitución. En contraste, y en un nuevo desafío, el CONALDE  
resolvió el 3 de septiembre endurecer las medidas de presión. 

Luego de más de 13 horas de intenso debate entre prefectos, cívicos y representantes 
de las organizaciones de la sociedad civil de seis regiones, se decidió en Santa Cruz 
ratifi car la decisión de profundizar la aplicación de los estatutos autonómicos aprobados 
por Santa Cruz, Beni, Pando y Tarija; también apoyan la determinación de Chuquisaca 
de convocar para el 30 de noviembre a referéndum por su autonomía departamental. 
Prefectos y cívicos denunciaron, además, la persecución política del Gobierno, con 
juicios sin base legal alguna. Finalmente, el CONALDE convocó a los ciudadanos, 
organizaciones e instituciones democráticas del país a conformar un frente amplio en 
defensa de la democracia y de la pacifi cación nacional44.

Por su parte, los integrantes del CONALCAM, reunidos en el “Plan Tres Mil”, en la misma 
capital cruceña, en simbólica señal de desafío y ausencia de temor, acordaron, para equilibrar 
fuerzas:

 Apoyar la realización del referéndum constitucional y dirimitorio por iniciativa popular 
sobre el nuevo texto constitucional, y aprobaron un cerco al Congreso Nacional hasta la 
aprobación de la ley por dos tercios de voto. Después de más de cinco horas de deliberaciones, 
los dirigentes demandaron de sus organizaciones sociales ejercer la iniciativa popular y, a 
partir de la fecha hasta el 15 de septiembre, recaudar 150 mil fi rmas para exigir al Congreso 
Nacional y a la Corte Nacional Electoral concretar el referéndum. En ese contexto, el 
CONALCAM decidió que la marcha está prevista que parta el 16 de septiembre desde la 
población de Caracollo (Oruro) hacia la ciudad sede de gobierno para cercar al Congreso 
Nacional hasta que apruebe la ley que autorice la realización del referéndum

42  La Prensa, La Paz, 2 de septiembre de 2008.
43  Los Tiempos, Cochabamba, 3 de septiembre de 2008.
44  Los Tiempos, 4 de septiembre de 2008. Ver también  El Deber, Santa Cruz, del mismo día.
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La ofensiva del CONALDE se inició con el bloqueo de caminos en Tarija, Chuquisaca y 
Santa Cruz. 

La prensa escrita narró:
Los departamentos opositores al Gobierno de Evo Morales extendieron los bloqueos en el 
país a rutas del departamento oriental de Santa Cruz, donde mantendrán el corte de las 
vías durante 72 horas, confi rmaron fuentes ofi ciales. Paralelamente, según medios locales, 
el Gobierno ha incrementado la presencia policial y militar en Beni, Pando, Santa Cruz y 
Tarija para reforzar la vigilancia de campos petroleros e instituciones estatales, algunas de 
las cuales fueron ocupadas por grupos radicales. Los opositores demandan a Morales que 
restituya los ingresos provenientes de los impuestos petroleros que recortó a las regiones en 
enero pasado y que fl exibilice el proyecto de nueva Carta Magna que pretende aprobar en 
un referendo en diciembre próximo. El bloqueo en Santa Cruz interrumpe el paso entre esa 
región y la vecina de Cochabamba (centro) y Chuquisaca (sur), aunque de momento no está 
previsto que se extienda a la frontera con Brasil45.

Casi simultáneamente había comenzado la toma y ocupación de entidades estatales. Para 
el 6 de septiembre entre los departamentos de Beni y Pando existían 11 instituciones bajo el 
control cívico. En el segundo departamento controlaban el aeropuerto y en ambos acosaban  
a los militares que custodiaban los edifi cios públicos o agredían a periodistas medios de 
comunicación gubernamentales46. El día 7 existían 21 puntos de bloqueo. En San Carlos, 
Yapacani, conductores y pasajeros que intentaban eludir el cierre de la carretera fueron 
agredidos por militantes de la Union Juvenil Cruceñista.47.
El 9, la ocupación de instituciones también se registro en Santa Cruz, por parte de jóvenes 
cubiertos de barbijos para proteger su identidad. 

Decenas de miembros de la Unión Juvenil Cruceñista (UJC) y universitarios se enfrentaron 
desde las 10.15 de ayer con policías y efectivos de la Policía Militar (PM) en inmediaciones 
del Servicio de Impuestos Nacional (SIN) y el Instituto Nacional de Reforma Agraria 
(INRA). Las calles del centro de la ciudad cruceña se convirtieron en un campo de batalla. 
Tomaron las ofi cinas de las dos instituciones y de Entel, luego de duros enfrentamientos. El 
confl icto se desbordó cuando los unionistas intentaron tomar provistos de troncos y palos las 
instalaciones de Impuestos Internos, acción que fue impedida por los uniformados mediante 
el uso de gases lacrimógenos, que resistieron el ataque de los jóvenes cruceños y universitarios 
que les dispararon centenares de petardos. Al promediar hrs. 12.00, otro grupo masivo de 
unionistas buscó tomar el INRA, no obstante, la Policía Militar evitó su propósito, situación 
que derivó en un nuevo frente de violencia. Desde las  12.30 el enfrentamiento se radicalizó 
cerca de la Plaza 24 de Septiembre, las calles René Moreno y Ballivián, por lo que policías y 
PMs resistieron el asedio y el cerco que instalaron los unionistas en esas dos instalaciones. 

En la tarde la confrontación arreció.

Cerca de las 13.15 una turba enardecida de personas se enfrentó con los efectivos de la Policía 
en su propósito de tomar las instalaciones del INRA. La turba de manifestantes haciendo 
uso de un jeep marca Toyota rompió las puertas del edifi cio del INRA, pero no pudieron 
ocuparlas por la presencia de los efectivos militares y policiales que se encontraban en el 

45  Opinión, Cochabamba, 5 de septiembre de 2008.
46  La Razón, La Paz, 6 de septiembre de 2008. La Prensa, La Paz, 7 de septiembre de 2008.
47  La Prensa, La Paz, 8 de septiembre de 2008.
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interior del edifi cio. Armados de palos, piedras y todo objeto contundente que tenían a la 
mano los miembros de la Unión Juvenil Cruceñista atacaron las ofi cinas del INRA. Los 
manifestantes provocaron el destrozo de vidrios, puertas y ventanas del edifi cio. En tanto, las 
campanas de la Catedral cruceña repicaron durante el enfrentamiento en procura de alertar 
a la población sobre el riesgo que conlleva la violencia y la confrontación entre bolivianos48.

Las acciones, que contaban con el beneplácito y aliento de grupos cívicos y políticos 
opositores, como Branko Marinkovic, continuaron al día siguiente, al mismo tiempo que 
arreciaban en Trinidad y Yacuiba.

Acudimos nuevamente a información de prensa: 
Las protestas exigiendo la reposición del Impuesto Directo a los Hidrocarburos en la capital 
cruceña ayer se caracterizó por violentos asaltos a tres instituciones públicas por exaltadas 
turbas, al grito de “autonomía, IDH” y otras consignas. En los incidentes que comenzaron 
cerca de las 10.00 horas se registraron varios heridos entre uniformados y gente que ocupó, 
destrozó y saqueó las ofi cinas del Servicio de Impuestos Nacionales (SIN), la Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones (Entel) y el Instituto Nacional de Reforma Agraria (INRA). 
En la ocupación de estas reparticiones del Estado se registraron violentos enfrentamientos 
entre efectivos militares y policías, con manifestantes afi nes al Comité Pro Santa Cruz como 
la Unión Juvenil Cruceñista, universitarios, funcionarios de la Prefectura y la Alcaldía, 
entre otros. La serie de ocupaciones se inició en la capital cruceña alrededor de las 10.30 
horas, cuando un grupo de personas intentó tomar las ofi cinas del SIN, ubicado en la calle 
Sucre, de la zona central de esta urbe. La capital cruceña vivió una tensa jornada49

La lista de instituciones ocupadas alcanzaba a decenas. En Santa Cruz: INRA, Entel, 
Impuestos Internos, Graco, Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos,  Caja Nacional 
de Salud, , Terminal Bimodal, Seduca, Dirección de Trabajo, Superintendencia Forestal, 
Almacenes Bolivianos y las distritales de Migración y la Aduana en las provincias. En Cobija 
la Aduana, ABC INRA,, Impuestos Internos, Superintendencia Forestal y el Aeropuerto. En 
Beni el Aeropuerto, AASANA, Depósitos de Combustible y Ecobol, Entel, Migración, el  
Aeropuerto de Riberalta, en Guayaramerín, el Aeropuerto y la Aduana. En Tarija: Digecco, 
INRA, Impuestos, Superintendencia de Hidrocarburos, Migración y la Aduana. En Sucre 
Impuestos Internos y Entel. 
En Tarija, la misma fecha, la intimidación también  tomó las calles, afectando a sectores 
civiles. 

Nuevamente la voz de los reporteros:
En Tarija el ataque comenzó a eso de las 10:00 de la mañana, cuando los campesinos habían 
anunciado una marcha de protesta contra el bloqueo cívico, que se mantiene desde hace casi 
un mes. Al enterarse de este anuncio, dirigentes cívicos anunciaron que no “iban a dejar 
pasar la manifestación” y encabezaron una turba hasta el mercado campesino para provocar 
a la gente que se alistaba para marchar. La batalla prácticamente fue campal en algunos 
momentos entre campesinos y cívicos, quienes, según los gremiales, pretenden saquear los 
puestos de venta que hay en el mercado campesino. Los enfrentamientos aún continuaban 
a las seis de la tarde y hasta esas horas se produjeron decenas de heridos, quienes eran 
trasladados a diferentes hospitales, entre ellos al nosocomio San Juan de Dios. Paralelamente, 

48 Opinión, Cochabamba, 10 de septiembre de 2008.
49 El Diario, La Paz,10 de septiembre de 2008.
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otro grupo de cívicos optó por tomar la Aduana, de donde sacaron un bus y una vagoneta 
para quemarlos en la calle. Posteriormente, decidieron tomar el aeropuerto Oriel Lea Plaza, 
pero no lograron su propósito y acordaron el ingreso de una “comisión” para que ingrese al 
interior de la terminal área y verifi car que no llegaron tropas ni munición militar. La Policía 
sólo atinó a gasifi car a los bandos en pugna para evitar víctimas fatales. 

En horas de la tarde, la confrontación continuó:
Otro grupo de cívicos comenzó a tocar las campanas de la catedral de la plaza Luis de Fuentes, 

convocando a la gente a defender ese espacio de una posible arremetida de campesinos. Al 
fi nal de tarde, una volqueta cargada de piedras llegó hasta la plaza Luis de Fuentes y otro 
grupo de personas comenzó a repartir palos y a encender fogatas en las esquinas. Al menos 
49 personas resultaron heridas tras los violentos enfrentamientos que se produjeron, ayer, 
en la ciudad de Tarija entre campesinos y cívicos, cuyo incidente se prolongó por más de seis 
horas. Los cívicos, apoyados por estudiantes de la Universidad Juan Misael Saracho, rodearon 
al Mercado Campesino con el fi n de tomar esas instalaciones, donde horas antes fueron 
expulsadas integrantes del Comité Cívico Femenino que se hicieron presentes en el lugar, 
presuntamente, para “resguardar” el Servicio Departamental Agropecuario (SEDAG) ante 
una eventual ocupación, lo que fue interpretado por los campesinos como una provocación. 
Uno de los heridos perdió una de sus manos al querer devolver un cachorro de dinamita que 
fue lanzado por la turba. Los movilizados, que insistían en tomar el mercado campesino, 
quemaron una casa aledaña al lugar50.

Esa misma fecha, en horas de la madrugada, explotó el gasoducto en la zona de san Antonio, 
próxima a Villamontes. 

4. De la confrontación al acuerdo

El clímax de la violencia y polarización extrema, que para algunos analistas no era sino el 
preludio de una escalada mayor y la irrupción de una fase militar y no política, ocurrió en 
el puente Cachuelita, en la zona de El Porvenir, Pando, cuando un millar de campesinos, 
que se dirigían en marcha hacia Cobija, hallaron que funcionarios de la Prefectura del 
Departamento, que estaba a cargo de Leopoldo Fernández, habían cavado dos zanjas de 
tres metros de profundidad por cinco de ancho para detenerlos. Además estaba apostada la 
policía. Se produjo un tiroteo con el resultado de varios muertos, la mayor parte campesinos, 
tres normalistas oriundos del Occidente que estudiaban en una normal cercana y dos 
funcionarios del gobierno regional.   Una Comisión de  UNASUR que investigó los sucesos 
concluyó que se trató de una emboscada. Lo propio halló el Parlamento Nacional51 y el 
videasta César Brie.

Lo ocurrido en Tarija y en El Porvenir, sacudió al sistema político. El gobierno empezó a 
considerar que estaba frente de una escalada para derrocarlo. Y así se lo anunció al país y 
al mundo. Tiempo más tarde el Vicepresidente García Linera, reconocería la gravedad de 
la situación; a ojos del Gobierno: Ya era una cuestión de tiempo la llegada de ese día de fuerza y 
nosotros entre mayo y septiembre de 2008, nos preparamos para ese momento”52.

50 Opinión, 11 de septiembre de 2008.
51 Según  UNASUR el número de fallecidos fue de 20 y para el Parlamento Nacional de 13.
52 Entrevista a Álvaro García Linera. Realizada por Maristella Svampa, Pablo Stefanonia y Bruno Fornillo. Publicada en Balance 

y Perspectivas Intelectuales en el primer gobierno de Evo Morales. Le monde Diplonatique- Fredrich Ebert Stiftumg, La Paz, 
2010, p.18
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Desde el ejecutivo se implementó una estrategia político militar de contención y respuesta. 
Se decretó Estado de Sitio en Pando y se instruyó movilizaciones sociales53. En PODEMOS 
dos senadores Roberto Ruiz y Carlos Böhrt, terminaron por desmarcarse del sector más 
duro y apostar por tender puentes de negociación con la aquiescencia de Jorge Quiroga54. 
Temían lo peor: el estallido de una escalada incontenible de violencia; el preludio de una 
Guerra Civil; sino la confrontación misma. Contaron con la aproximación del prefecto de 
Tarija, Mario Cossío. Según distintos testimonios, ambos senadores, junto al Constituyente 
del MAS Carlos Romero y el Presidente de la Cámara de Diputados, Edmundo Novillo, 
habían iniciado una ronda de negociaciones o una “mesa paralela” ya en el mes de junio55, 
cuyos resultados de “compatibilización” entre opciones aparentemente polares sobre el 
espinoso tema de las autonomías, daban un piso para un posterior acuerdo.

En lo inmediato, se acordó que Cossío se reuniera el lunes 8 de septiembre en la Paz 
con el vicepresidente García Linera. Los acontecimientos de violencia en Santa Cruz 
y las presiones cívicas desde ese departamento hicieron desistir al prefecto de su viaje 
momentáneamente. Empero, los actos de violencia ocurridos en Tarija y en Pando, junto a 
las presiones e infl uencia de sectores tarijeños como el senador Ruiz, Carlos Cabrera, rector 
de la universidad y Oscar Montes, alcalde de Tarija, modifi caron la situación. 

El 12 de septiembre, Cossio, junto a  una delegación de cívicos y funcionarios prefecturales 
se trasladó a La Paz. En la sede de gobierno halló que el ánimo no estaba predispuesto; 
pesaba en las esferas gubernamentales lo ocurrido en Pando. Según recuerda Roberto 
Ruiz, la negociación con el Vicepresidente García Linera fue difícil y azarosa, aunque él 
mandatario se mantuvo en la línea de concertación instruida por el Presidente Morales. 
La detención de Leopoldo Fernández el 16 de septiembre fue otro escollo a remontar; para 
Ruiz fue un “torpedo” disparado por sectores radicales del MAS para hundir el barco de 
la negociación. Finalmente, los prefectos opositores reunidos en Santa Cruz en el quinto 
piso del edifi cio prefectural, no sin consultar previamente al propio Fernández, decidieron 
aceptar ir al diálogo, dejando fuera de escena a sectores duros tanto en la oposición como 
en el Ejecutivo.

El 18 en medio de amplia expectativa, y con la asistencia de mediadores y delegaciones y 
personalidades internacionales56, entre ellos el Secretario General de la OEA, José Miguel 
Insulza, comenzó una reunión en el centro de Convenciones El Manantial, a siete kilómetros 
de Cochabamba, región considerada neutral57. El inicio no fue fácil ni el ambiente totalmente 
propicio. El Presidente Morales encaró a los prefectos de la Media Luna y al cardenal Julio 
Terrazas; entre tanto las organizaciones sociales se aprestaban a cercar Santa Cruz, y en 
Cochabamba mantenían vigilancia sobre el local de reunión.

Una primera señal positiva se produjo al reiterar  el Presidente Morales Ayma su propuesta 
de “compatibilizar” los artículos del proyecto constitucional aprobado en Oruro con los 
estatutos autonómicos de Santa Cruz, Beni, Pando y Tarija. Exigió, en contraparte, la apertura 

53 García Linera, Alvaro. Op. cit. p.20
54 Bohrt,Carlos, op. cit. p. 60
55 Peñaranda, Raúl. Op. cit.pp- 162-164. Peñaranda se basa en testimonios de Romero, Börth y Ruiz; este último nos ratifi có su 

relato.
56 Estos organismos internacionales y multilaterales y embajadas acreditadas en Bolivia, como al de Cuba, jugarían un 

importante rol de intermediación en la busca de acuerdos.
57 Luego de unos días se decidió trasladar la mesa del diálogo al hotel Portales, centro de Cochabamba, donde además 

estaban alojados los prefectos y observadores internacionales. Sin embargo, al parecer los costos eran elevados y se 
determinó cambiar de sede y llevar el diálogo a la Casa Campestre, ubicada a 10 kilómetros de Cochabamba, La Razón, 
La Paz, 5 de octubre de 2008.
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de un acuerdo político para aprobar una ley de convocatoria al referéndum dirimidor y de 
consulta del proyecto de Constitución Política58. Se abrieron tres mesas de debate sobre 
el tema de las autonomías y la nueva Constitución, los recursos del Impuesto Directo de 
Hidrocarburos (IDH) y un pacto para ocupar puestos vacantes en el poder judicial, la que 
no fue puesta en marcha. De las dos restantes, la primera fue presidida por Carlos Romero, 
entonces Ministro de Desarrollo Rural y Medio Ambiente y la otra por Luis Arce Catacora, 
Ministro de Hacienda.

El cerco a Santa Cruz, había creado miedo social en la ciudad, muchos temían una masacre 
y una confl agración de resultados impredecibles. Desde Yapacani, San Julián y La Guardia 
miles de campesinos colonizadores habían iniciado su marcha hacia Santa Cruz. También 
llegaron cientos de campesinos productores de coca del Chapare cochabambino, su objetivo 
era ingresar hasta la Plaza de Armas, sede de la Prefectura, y mantenerse allí hasta que 
Rubén Costas se comprometiere a no entorpecer el referéndum dirimitorio y constitucional.  
Tras intensas negociaciones, amenazas de rupturas59, esperas, malos entendidos y 
intermediación de los observadores extranjeros se registraron importantes avances en el 
tema de Autonomías e IDH60. La amenaza de cerco a Santa Cruz se levantó; había cumplido 
su objetivo de disuasión. 

Sin embargo, el 5 de octubre no se llegó a un acuerdo pues los prefectos opositores se 
negaron a fi rmarlo.

La prensa registró lo ocurrido:

El diálogo entre el Gobierno y los prefectos concluyó ayer en la Casa Campestre (a 11 
kilómetros de la ciudad de Cochabamba) sin llegar a ningún acuerdo. De esta manera, la 
convocatoria a los referendos constituyente y dirimitorio del proyecto de Constitución Política 
del Estado (CPE), aprobado en diciembre, pasó al Congreso, que se encuentra amenazado por 
sectores sociales afi nes al Ejecutivo. La cita, que comenzó a las 10.15 y concluyó a las 20.45, 
contó con la presencia del Presidente Evo Morales; del Vicepresidente Alvaro García Linera, 
de los prefectos, representantes municipales, parlamentarios, de la Iglesia y observadores 
internacionales. En el encuentro se pusieron en consideración las conclusiones de las dos 
mesas técnicas de trabajo instauradas el 19 de septiembre para tratar el tema del Impuesto 
Directo a los Hidrocarburos (IDH) y las autonomías. El Ejecutivo esperaba la suscripción de 
un acuerdo que viabilizará el referéndum del proyecto constitucional aprobado en diciembre 
en Oruro por la Asamblea Constituyente. De haber tenido el asentimiento, preveía que el 
documento constitucional fuese ratifi cado, para luego convocar a elecciones generales en 
julio de 2009. Sin embargo, los prefectos de la “media luna” (Santa Cruz, Pando, Beni y 
Tarija) y de Chuquisaca habían adelantado que no suscribirían nada61.

La búsqueda de un acuerdo, que fuera más allá de las Autonomías e incluyera el texto 
constitucional, se trasladó al Congreso Nacional, al que, sobrepasando la doctrina prevista 
en las leyes, se le otorgó el carácter de constituyente. En un principio parlamentarios y 
dirigente del MAS, se  mostraron renuentes a modifi car la Constitución Política del Estado 

58 La Patria, Oruro, 19 de septiembre de 2008.
59 Una de ellas ocurrió cuando el 1 de octubre fue detenido el dirigente cívico del Chaco José Vaca, acusado de participar 

en un atentado a un oleoducto. El Diario, La Paz, 2 de octubre de 2008. 
60 La Unión de Naciones Sudamericanas (Unasur) y la Iglesia Católica, que participaron como observadores del diálogo, 

aseguraron ayer que las conversaciones entre el Gobierno y los prefectos no fracasaron, sino que tuvieron avances, 
aunque lamentaron que no hubieron acuerdos. La Prensa, La Paz,7 de octubre de 2008.

61 La Prensa, La Paz, 6 de octubre de 2008.
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aprobada en Oruro; deseaban no ir mucho más allá que lo acordado con los prefectos; 
es decir las autonomías. El Ejecutivo, con la presencia del Presidente Morales Ayma y el 
Vicepresidente García Linera marcó tres estrategias complementarias y simultáneas para 
delinear su accionar; al desplazar de escena tanto a prefectos como a cívicos, que encaraban 
la línea más dura y recalcitrante, buscaron acuerdos con sectores moderados y políticos de 
la oposición de centro-derecha. 

Para encarar el relacionamiento, el triángulo estratégico quedó diseñado y compuesto, 
desde el Ejecutivo, por una mesa ofi cial y pública de diálogo; otra “paralela” y no visible y 
una marcha de indígena y movimientos sociales hacia La Paz para presionar a los actores 
políticos y la oposición social62. 

Mientras la marcha desde Caracollo encabezada por el Presidente  avanzaba, el diálogo 
público no avanzaba al mismo ritmo, de ahí que la prensa informara:

La movilización avanzó 30 kilómetros en su primer día y sus líderes anuncian su arribo a La 
Paz para el lunes. Entretanto, el diálogo legislativo que hace cinco días busca el consenso para 
aprobar la ley que exigen los sectores ofi cialistas, logró acuerdos sólo en un inciso de uno de 
los 11 temas en mesa: el referido a la incorporación de los términos “nación” y “república”, 
informaron fuentes políticas63.

La marcha fue engrosando su número, hasta sumar unas 100.000 personas. La presencia del 
Presidente Morales Ayma, que caminó con la multitud las últimas nueve horas y se reunión 
con ella en la Plaza Murillo, contribuyó a distender la atmósfera política y a reducir los 
riesgos de una confrontación.

Las negociaciones se trasladaron a la mesa informal o paralela, una reunión bilateral reducida 
al MAS y un sector de PODEMOS. Se partía de reconocer la validez de la Constitución 
Política del Estado aprobada en Oruro y de estatutos autonómicos, lo que constituía un 
gran avance; proporcionando un pie. Los actores creían posible un pacto conformando 
un centro político y eludiendo las presiones de los extremos de ambos bandos. Trabajaron 
consultando a sus mandos; el MAS al Presidente Evo Morales Ayma; PODEMOS a Jorge 
Quiroga. Así garantizaban que avanzaban por la línea posible y correcta.

De todas maneras se presentaron momentos críticos, al punto de la ruptura como en el 
polémico punto de la reelección presidencial. El lunes 20 de Octubre, cuando la marcha 
se hallaba en los  bordes de La Paz, se presentaron a consideración de las parlamentarias 
y los parlamentarios, 122 artículos modifi cados, de los 411 que contenía el texto aprobado 
en Oruro64. El conjunto sobre pasaba el tema de autonomías regionales, a las que 
constitucionalizaba, e ingresaba al contenido de tierras y recursos naturales, principalmente; 
el plenario del Congreso, tras aprobar una ley interpretativa por la que se investían de 
autoridad para modifi car el dictamen de los constituyentes,  debatió las modifi caciones 
realizadas por la mesa paralela, durante la noche y la madrugada del día siguiente. No hubo 
oposición visible en el hemiciclo, aunque varios parlamentarios orientales principalmente, 
no votaron a  favor65. 

62 Peñaranda, Raúl, op, cit. en base a una entrevista realizada a Álvaro García Linera.
63 La Razón, La Paz, 14 de octubre de 2008.
64 Un relato pormenorizado en Peñaranda, Raúl. Op. cit. pp.187-201.
65 Se registraron, además de los votos del MAS, 9 de PODEMOS, 9 de Unidad Nacional y 8 del MNR, con lo que se logró los dos 

tercios.
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Se acordó que el 25 de enero del 2009 se celebraría el referéndum sobre la constituyente y el 6 
de diciembre de 2009 la elección de Presidente y Vicepresidente además de parlamentarios.

El Presidente Evo Morales Ayma, promulgó, frente a miles de emocionados seguidores, la 
Ley de Convocatoria a referéndum: 

El ambiente festivo con el que el lunes arribó la marcha de los sectores sociales a la ciudad de 
La Paz amenazaba, cerca del mediodía de ayer (21), con transformarse en una descarga de 
violencia en contra del Congreso Nacional. Tras siete días de caminata, la multitud que llenó 
la plaza Murillo y sus alrededores no estaba dispuesta a esperar un minuto más para que 
los parlamentarios aprueben la ley de convocatoria al referéndum por la nueva Constitución 
Política del Estado (CPE). El propio Presidente Evo Morales evitó, al menos en dos ocasiones, 
la toma del Parlamento por parte de los movimientos sociales. Ayer (21), a las 7.00, pidió 
paciencia a los Ponchos Rojos; y a las 11.00, lo hizo con los cooperativistas mineros, que en 
repetidas ocasiones hacían estallar cartuchos de dinamita que estremecían el lugar. “Esperemos 
unos minutos más o un poco de tiempo más la ley que garantice el referéndum dirimidor y 
aprobatorio de la nueva Constitución. Dijimos que hacemos nuestra protesta pacífi camente 
y con fi esta y no como los sectores oligárquicos que toman instituciones, ofenden, maltratan, 
pegan y palean”, les dijo. Este tiempo adicional al que se refi rió el Mandatario llegó a su 
término cuando la palabra “aprobada” resonó a las 12.52 desde un micrófono del escenario 
instalado en el lugar. Autoridades y marchistas estallaron en júbilo al saber que ofi cialistas 
y opositores dieron luz verde a la anhelada norma. El Presidente, quien lideró la vigilia 
al Congreso, estuvo al borde de las lágrimas cuando recibió la noticia, instante en el que 
abrazó a un igual emocionado Iván Canelas, vocero del Gobierno. Los abrazos y el llanto se 
replicaron entre los marchistas, quienes hicieron a un lado el cansancio, la fatiga por el sol y 
el hambre, para festejar el esperado acontecimiento.

El compromiso  que no fue satisfactorio para autoridades y cívicos de Santa Cruz, como 
tampoco para algunos sectores del MAS, entrañaba empero un acuerdo de partes entre 
actores estratégicos y un compromiso difícilmente labrado66, redujo las tensiones sociales. 

Aprobado el texto constitucional, en el que ambas partes cedieron, aunque el bloque opositor 
actuó obligado por su pérdida de convocatoria y fuerza. Cada sector comenzó de inmediato 
su campaña. El MAS y las organizaciones sociales por el SI a la nueva Constitución y la 
oposición política67, los prefectos de Santa Cruz, Beni, Tarija, Sucre y Pando, a la que se 
sumó la Iglesia Católica, por el NO. Los resultados, mostraron que un 61,43% de los votos 
validos aprobaban el texto constitucional, contra un 38,57% que lo rechazaba. Los votos 
nulos y blancos sumaron un escaso 4,31%, los que sumado al pequeño ausentismo, que no 
superó el 10%, expresaron la alta legitimidad a los resultados de la consulta ciudadana. 

El 7 de febrero, en un acto de masas celebrado en El Alto de La Paz, el Presidente Morales 
Ayma promulgó la Nueva Constitución política del Estado. Se celebraba una victoria. Hacía 
casi siete años que un puñado de cansados pero esperanzados marchistas, indígenas del 
oriente y el occidente andino, se detuvo en una ciudad altiplánica para descansar y tomar 
fuerzas antes de bajar a la hoyada para enarbolar frente al sistema político, por entonces 
insensible, su consigna de Asamblea Constituyente.

66 Para una evaluación ver Mayorga, Fernando. Antinomias. El azaroso camino de la reforma política. CESU, UMSS, 
Cochabamba,2009.pp. 100-106.

67 Se incluyó  en ella Alianza Social, del alcalde de Potosí, René Joaquino.
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El diálogo de la Asamblea Constituyente
al Congreso Constituyente
Enero de 2008 al 7 de febrero de 2009

 [4]

El presidente de la Corte Nacional Electoral José Luis Exéni Rodríguez, en acto especial 
hace la entrega al Vicepresidente Alvaro García Linera el informe fi nal de resultados del 
Referéndum Nacional constituyente y dirimitorio del artículo 398 referido a la extensión del 
tamaño de la propiedad agraria y del proyecto de Constitución Política del Estado ajustado 
por la Comisión de Concertación del Honorable Congreso Nacional68.

68  Equipo editor 



32

Tomo V - Enciclopedia Histórica Documental del Proceso Constituyente Boliviano 

[5]

Diálogo Gobierno y Prefectos

[6]

Cumbre entre Prefectos y Gobierno
 

El Diálogo del Gobierno y los prefectos, consolidó la Cumbre en Cochabanba, aperturando los 
acuerdos en Autonomías para la nueva Constitución Política del Estado.69

69  Equipo editor

[ ]
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[7]

A nivel nacional la mayoría de los campesinos y pueblos indígenas originarios y comunidades 
campesinas interculturales y las 13 provincias de Santa Cruz decidieron poner tope a la 
tenencia de la tierra y el resultado fue 80,66 % a favor de una extensión de 5000 hectáreas70.

[8]

Los departamentos, pueblos indigenas originarios, campesinos comunidades interculturales 
votaron para ser autónomos71.

70  Equipo editor
71  Equipo editor
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[9]

La Confederación de Pueblos Indígenas de Bolivia resuelve defender las Autonomías Indígenas 
11,12 y 13 mayo 2008 pueblos originarios en Gran Asamblea Nacional se reúnen 

durante tres días y aprueban sus estatutos autonómicos.

[10]

La CIDOB, el 13 de febrero de 2008,  resuelve avanzar en la consolidación de la nueva 
Constitución Política del Estado, elaboración y aprobación de los estatutos autonómicos, 
descentralizar el uso del IDH, consolidar los territorios de los pueblos indígenas, y 
consolidar proyectos productivos72 

72  Equipo editor 
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[11]

Reunión en la “Casa Campestre” de Cochabamba

Autoridades gubernamentales, constituyentes, partidos y las agrupaciones políticas que 
participaron en la aprobación de la Carta Magna, analizan modifi caciones en Cochabamba, 
el MAS defi nió temas que pueden tratarse. Se conforma una Comisión para compatibilizar el 
nuevo texto de Constitución Política del Estado con los estatutos autonómicos.73

[12]

La Corte Suprema de Justicia autorizó el inicio de la investigación a siete directivos de la Asamblea 
Constituyente acusados por desacato al Tribunal de Garantías. Los asambleístas recurrieron a 
un recurso de Habeas Corpus, en el Distrito de la Judicial de La Paz y cuyo fallo salió a su favor 
paralizando el proceso.74

73 Equipo Editor
74 Equipo Editor

[11]
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[13]

La aprobación de la Ley de Convocatoria a Referéndum Revocatorio de Mandato para Presidente, 
Vicepresidente y Prefectos, ocasiona la renuncia de tres senadores de la oposición.75

[14]

“Cierre de campaña hacia la consulta revocatorio, en la zona de la ex terminal de la
 ciudad de Santa Cruz”. 

75 Equipo Editor
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[15]

El día 17 de septiembre continua en Cochabamba, 
avanza con el trabajo las comisiones de IDH y Autonomías. 

[16]

Estructura y componentes de la Mesa de Diálogo
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 [17] 

“Tres mesas de trabajo: CPE, hay consenso para incorporar otros temas que salgan del diálogo. 
En Autonomías se reconocen autonomías departamentales e indígenas pero se dejaría de lado las 

regionales. En la de IDH, el gobierno y las prefecturas aportaran para el pago de la renta dignidad 
los recursos que sobre volverán para inversión pública y la contraloría hará más fi scalización, y las 

regalías no se tocan”.76

76 El Deber 23 de septiembre de 2008, Pag. A6
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[18]

Resolución de cuarto intermedio se levanta la sesión a la madrugada, después se instala la 
Decima Quinta una Nueva Sesión de congreso con el mismo orden del día. Mientras en los 
caminos se incorporan más y se masifi can más los marchistas rumbo a La Paz77.

77  Equipo editor 
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[19] 

En Cochabamba, Evo Morales plantea un acuerdo nacional: 
“Quiero plantear un acuerdo por el nuevo país”.

[20]

A la madrugada del día 22 de octubre de 2008 mujeres “bartolinas” 
continúan en vigilias.
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[21] 

Después de una permanencía por más de 24 horas de vigilia en la plaza Murillo, en la sede de 
gobierno los movimientos sociales emocionados observan la fi rma de la Ley de Convocatoria a 
Referendúm Constituyente, acompañado por el Vicepresidente y el máximo líder de la Central 
Obrera Boliviana.

[22]

En una localidad de Tarija momentos del sufragio de referéndum dirimidor y constituyente 
del 25 de enero de 2009.
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[23]

“Unidos por nuestros derechos constitucionalizados”

A partir de la puesta en vigencia de la nueva Constitución Política del Estado las 
organizaciones Urbanas y Rurales aplican estos preceptos.78

[24]

La imagen de archivo de 1980 muestra en plena lluvia a Evo Morales.

El 7 de febrero de 2009 termina una de las batallas más importantes para consolidación 
y constitucionalización de todos los pliegos petitorios fundamentales del pueblo y de las 

clases sociales más postergadas en sus derechos. 

78 Equipo Editor
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Cronología

El 2008 pasa a la historia como el periodo de consolidación revolucionaria a través del sistema 
democrático. A pesar del apoyo de las mayorías al Gobierno del Presidente Evo Morales y a favor 
de una nueva arquitectura institucional plasmada en la nueva Constitución Política del Estado, los 
sectores conservadores, que se creían con el derecho exclusivo del manejo estatal para benefi cio de las 
élites privilegiadas o personal, planearon y ejecutaron una arremetida contra el sistema democrático. 
El desenlace, es por todos conocidos, los corruptos se fugaron del país o están presos. Pero lo más 
importante, para todas las generaciones futuras, es tener la certeza de que el pueblo boliviano en la 
primera década del siglo XXI, encontró la ruta para resolver sus desafíos históricos por el camino 
democrático: la revolución democrática y cultural. 

Enero de 2008
El camino hacia la promulgación de la nueva Constitución Política del Estado es 
obstaculizado por los prefectos de Santa Cruz, Beni, Pando, Tarija –La Media Luna. Entre 
los cuestionamientos que plantean a la nueva Constitución está el tema de Autonomías 
Indígena Originaria Campesina y la distribución de regalías del Impuesto de Hidrocarburos 
(IDH).

El Gobierno Nacional convoca a los prefectos a espacios de diálogo que permitan distensionar 
el ambiente político nacional y se defi nen las primeras agendas de diálogo, a través de la 
creación de una Comisión que posibilitara consensos.

El interés de los prefectos opositores, representantes de los sectores que se sentían afectados 
por la nueva Constitución al obstruir las prácticas consuetudinarias de dominación, 
asociados en el CONALDE79 –Consejo Nacional Democrático- se enmarca en un proceso 
de obstrucción a cualquier posibilidad de diálogo, so pretexto de temas de discusión que 
no estaban en la agenda acordada. El interés estaba centrado, desde ya, en desestabilizar el 
gobierno del Presidente Morales.

El diálogo se rompe porque los prefectos opositores proponen la revisión de todo el texto 
constitucional aprobado por la Asamblea Constituyente, tachándola de ilegal.

La oposición plantea la realización de un referéndum revocatorio de mandato para el 
Presidente y el Vicepresidente.

Febrero de 2008
Los movimientos sociales se movilizan por la aprobación de la Nueva Constitución 
aprobada de Oruro
El clima político continúa de distanciamiento y fractura
El 29 de febrero se promulga la Ley 3836 a través del cual se decreta la Ley de Referéndum 
Dirimidor y de aprobación de la Nueva Constitución Política del Estado, a realizarse el 4 de 
mayo. Igualmente, la Ley 3837 a través de la cual se modifi can los artículos 4To, 6to y 8 de 
la Ley 3728 y se deroga el artículo 26 de la Ley 3364 del 6 de marzo de 2006.

79 CONALDE conformado por los prefectos de la media luna, el Comité Interinstitucional de Chuquisaca y el prefecto y comité 
cívico de Cochabamba.
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Marzo 2008
La oposición intensifi ca su rechazo a la Ley de referéndum dirimidor y ratifi catorio del 
nuevo texto constitucional y de la ley que considera ilegal la convocatoria de los prefectos 
a los referendos departamentales.

El CONALDE se reúne en la ciudad de Santa Cruz para trazar directrices en su 
desconocimiento y oposición al gobierno del Presidente Evol Morales.

El prefecto de Cochabamba, Manfred Reyes Villa, convoca a una reunión con las instituciones 
de su región para formar una comisión encargada de redactar su estatuto autonómico, 
reiniciando la recolección de fi rmas para activar un referendo.

Abril de 2008
El referéndum en Santa Cruz genera preocupación en los países vecinos, sus funcionarios 
convocan al diálogo para superar la inestabilidad. En tres oportunidades la OEA compromete 
su apoyo al gobierno democráticamente elegido y rechazan la obstinación del prefecto y 
presidente del Comité Pro-Santa Cruz en cerrar las puertas del diálogo

Mayo de 2008
El 4 de mayo se lleva a cabo el referéndum autonómico en el Departamento de Santa Cruz, 
organizado y convocado por la Corte Departamental Electoral. 

Se expide la Ley 3850 del 12 de mayo con el objeto de normar la convocatoria al Referéndum 
Revocatorio de Mandato Popular del Presidente de la República, Vicepresidente de la 
República y Prefectos de los Departamentos.

La bancada tarijeña de Poder Democrático Social (PODEMOS) propone la suspensión del 
Referéndum Revocatorio de Mandato Popular. 

El Gobierno Nacional insiste en realizar un proceso de diálogo y la oposición condiciona el 
diálogo. Se espera llevar a cabo un acuerdo político después del Referéndum Revocatorio 
que tendrá lugar el 10 de agosto. 

Junio de 2008
Se llevan a cabo los referéndum autonómicos en los departamentos de Beni, Pando y Tarija, 
que no son reconocidos ni por el Gobierno ni por la Corte Nacional Electoral.

El proceso de diálogo entre el gobierno, prefectos y cívicos se realiza en absoluta reserva; 
igualmente, al interior del Congreso se realiza un proceso de diálogo con los partidos 
políticos con el fi n de desentrabar la crisis política reinante.

Fracasa el proceso de diálogo y la expectativa se centra en el Referéndum Revocatorio de 
Mandato. El gobierno suspende las mesas de diálogo hasta el 11 de agosto.

Julio de 2008
Los grupos opositores proponen elecciones anticipadas antes que revocatorio de mandato
Una magistrada suplente del Tribunal Constitucional acepta un recurso legal contra la Ley 3850 
del referéndum revocatorio, recurso presentado por un diputado de Unidad Nacional (UN). 
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Agosto de 2008
10 de agosto Referéndum Revocatorio de Mandato
El Presidente de la República y 4 prefectos inician proceso de diálogo, los temas de la agenda 
política son: CPE.IDH y designaciones. Los prefectos asociados en CONALDE no asisten 
El Presidente llama a un diálogo multisectorial y pide a los líderes deponer los discursos 
radicales. 

Septiembre de 2008
Se fortalecen acciones conspirativas contra el Gobierno, que incluyen toma de instituciones 
en Santa Cruz, atentados terroristas contra oleoductos en Tarija y la masacre a campesinos 
en Pando, el 11 de septiembre, una de las peores masacres campesinas en democracia, bajo 
la responsabilidad del prefecto Leopoldo Fernández. 

Se conmociona el país y el Gobierno con la Unión de Naciones Suramericanas (UNASUR) 
se concerta un diálogo nacional en la ciudad de Cochabamba.

Internacionalmente se condena el intento de ruptura del orden institucional y UNASUR 
envía una comisión a Bolivia.

El 12 se empiezan a llevar a cabo sesiones entre el Gobierno y los prefectos ratifi cados para 
sentar las bases para alcanzar un “Gran Acuerdo Nacional”, documento fi rmado el 16 de 
septiembre.

Previa la fi rma de Conalde de iniciar un proceso de diálogo, éste se inicia el 18 de septiembre 
en la ciudad de Cochabamba., con representantes de UNASUR, la Unión Europea, Naciones 
Unidas y de la Organización de Estados Americanos.

Los movimientos sociales presionan con vigilia en torno al Diálogo.
Cochabamba, el 18 se fi rma el primer acuerdo: La conformación de tres comisiones:
1. IDH, regalías.
2. Nueva Constitución Política del Estado y autonomías departamentales
3. Pacto institucional

Cochabamba, el 20 de septiembre se comprometen la oposición a la devolución y 
normalización inmediata de las instituciones públicas e instalaciones petroleras en presencia 
de Notario de Fe Pública. Viabilizar hasta el primero de octubre la convocatoria congresal 
al referéndum constituyente y dirimidor del Proyecto de la nueva Constitución Política del 
Estado.

Cochabamba, 21 de septiembre
Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH) se llega al primer acuerdo.

Cochabamba, 22 de septiembre
Pronunciamiento a Bolivia donde se manifi esta voluntad de presentar el 25 los resultados de 
las Mesas de Trabajo de IDH y Autonomías-Constitución Política del Estado a la Mesa Central 
de Diálogo Nacional. Igualmente, viabilizar hasta el 25 de octubre la convocatoria congresal 
al referéndum constituyente y dirimidor del proyecto de la nueva Constitución Política 
del Estado., incorporando las modifi caciones necesarias y superando las contradicciones 
internas del texto que pudieran existir.
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Cochabamba, 25 de septiembre 
Mesa 1: Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH) presenta su informe.
La Mesa 2: proyecto de Constitución Política del Estado y Autonomías presenta su informe.
Los prefectos de La Paz, Oruro, Cochabamba y Potosí declaran su sorpresa por el abandono 
de las mesas de diálogo por parte de los prefectos de Tarija, Santa Cruz, Beni y Chuquisaca, 
en defensa del cívico que es detenido por atentado al oleoducto de Villamontes.

Cochabamba, 26 de septiembre
Se decide entrar a cuarto intermedio en el Diálogo Nacional

Cochabamba, 4de octubre
Se presenta el Informe Final del Diálogo Nacional

Cochabamba, 5 de octubre
Acuerdo Final del Diálogo Nacional: todos los prefectos del país aprueban el Informe Final 
presentado por las mesas IDH y Constitución Política del Estado y garantizar la convocatoria 
congresal al Referéndum Dirimidor y Constituyente, aclarando que los acuerdos alcanzados 
recogen las demandas autonómicas de Beni, Pando, Santa Cruz y Tarija.

La Paz, octubre de 2010
El Parlamento abre diálogo sobre el proyecto de nueva CPE; el objetivo es aprobar por 
consenso una ley de convocatoria al Referéndum Constitucional
14 de octubre empieza la mesa suprapartidaria al interior del Congreso para la 
compatibilización de la CPE.
Congreso Constituyente
Promulgación de leyes para Referéndum Dirimidor y Aprobación de la Nueva Constitución 
Política del Estado

Enero de 2009
Realización del Referéndum Constituyente y dirimidor

Febrero 2009
Promulgación de la Nueva Constitución Política del Estado
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1. Meses de incertidumbre: Las acciones 
de los sectores de derecha ponen en 

peligro el Sistema Democrático 

[25] 

“El Presidente convoca en enero a los prefectos con sus asesores para decirles: “Bueno señores, 
estoy aquí, aquí está el texto constitucional aprobado en Oruro. ¿Ustedes sugieren que tienen que 
hace cambios? Trabajemos esos cambios que sugieren”. Se hace un acuerdo para debatir el tema del 
IDH y debatir el tema del texto constitucional aprobado en Oruro para hacer algunas enmiendas o 
modifi caciones antes de llevarlo a la aprobación por el pueblo boliviano.
Hacemos unas reuniones, y otra vez me delegan para reunirme con los asesores y con sus 
representantes. Yo iba a hablar el tema de autonomías y me vienen unos doctores que me hablan de 
la ilegalidad del Gobierno, desde los tiempos de García Meza, se hablaba cualquier cosa, menos de 
lo serio, porque no habían mandado gente con intención de resolver los temas confl ictivos, habían 
mandado gente para pasar el tiempo, y el diálogo nuevamente falla”80

80  FUENTE: García Linera, Alvaro. El camino de la nueva Constitución Política del Estado. La Paz, Vicepresidencia de la 
República de Bolivia, 2009.Pág. 11
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81  FUENTE: Biblioteca Y Archivo Histórico de la Asamblea Legislativa Plurinacional. Fondo Documental Asamblea Constituyente: 
Arch. LP/ CODIGO  T. V./ CAJA 1/ LEGAJO 1/ FOLIO 0045-0046  Resoluciones. 2004 .- junio 2010/ GESTION 2008
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82  FUENTE: Biblioteca Y Archivo Histórico de la Asamblea Legislativa Plurinacional. Fondo Documental Asamblea Constituyente: 
Arch. LP/ CODIGO  T. V./ CAJA 1/ LEGAJO 2/ FOLIO 1-3/ GESTION 2008 
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Arch. LP/ CODIGO  T. V./ CAJA 1/ LEGAJO 2/ FOLIO 1-2/ GESTION 2008
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Desde los primeros días de marzo, los miembros del CONALDE (Concejo Nacional por la 
Democracia) se reúnen en Santa Cruz; conformado por los prefectos de 6 de los 9 departamentos de 
Bolivia: Cochabamba, Tarija, Chuquisaca, Beni, Santa Cruz y Pando e, igualmente, los presidentes 
de los Comités Cívicos de los 6 departamentos, alcaldes de distintos puntos del país, la Presidenta 
de la Asociación Nacional de Municipios, el Presidente del Senado, etc.

Entre las conclusiones se destaca el desconocimiento del gobierno del Presidente Evo Morales y 
llevar a cabo los referendos por los estatutos autonómicos al margen de los canales normados por 
Ley y amparados en la complicidad de los representantes de las Cortes Departamentales Electorales. 
Entre mayo y junio se llevan a cabo referéndum autonómicos en los departamentos de Santa Cruz, 
de Beni, Pando y Tarija y sus resultados conducen al Presidente del Senado a lanzar la propuesta 
de Revocatoria de Mandato para el Presidente y el Vicepresidente de la República.

Por su parte, los movimientos sociales continúan sus movilizaciones en defensa de la Constitución 
Política del estado aprobada en Oruro.84

[26]

84  Equipo editor
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85  FUENTE: Biblioteca Y Archivo Histórico de la Asamblea Legislativa Plurinacional. Fondo Documental Asamblea Constituyente: 
Arch. LP/ CODIGO  T. V./ CAJA 1/ LEGAJO 1/ FOLIO 0041-0044  Resoluciones. 2004 .- junio 2010/ GESTION 2008
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2. Referéndum Revocatorio de Mandato

[27]

Senadores aprobaron Ley de convocatoria a referéndum revocatorio de mandato a pesar de la 
oposición de seguir frenando el proceso. El Presidente Evo Morales dijo que promulgará la ley86.

[28]

“Decidimos que fuera el pueblo boliviano quien considerará y valorará con su voto si el 
Presidente Evo Morales y su Vicepresidente deberían continuar o no”87

86  Equipo editor 
87  Ibídem. FUENTE: García Linera, Alvaro. Cómo se derrotó
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88 FUENTE: www.gacetaofi cialdebolivia.gob.bo; Biblioteca Y Archivo Histórico de la Asamblea Legislativa Plurinacional. Fondo 
Documental Asamblea Constituyente: Arch. LP/ CODIGO  T. V./ CAJA 1/ LEGAJO 2/ FOLIO 1-5/ GESTION 2008
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89 FUENTE: www.cne.org.bo
 Nota de Editor: Los resultados sobre el revocatoria de mandato tanto de Presidente como de Prefectos, que a continuación 
 se documentan no incluye a Chuquisaca (revocatoria prefectos), considerando que en julio de 2008 eligió nueva autoridad.
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92  FUENTE: www.cne.org.bo
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97  FUENTE: www.cne.org.bo
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[29]

El Presidente pronuncia un discurso casi a la media noche del día 10 de agosto de 2008 después 
de conocer los resultados preliminares de respaldo del referendo revocatorio/ratifi catorio de 
mandatos, al respecto invitó a la oposición y a los Prefectos a buscar consensos en bien de 
todo el país98.

98  Equipo editor 
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Mensaje de Evo Morales, Presidente de 
Bolivia, al ser ratifi cado en Referéndum

Palacio Quemado, Plaza Murillo, La Paz, 10 de agosto de 2008 99

Pueblo de Bolivia: Saludar a nuestras autoridades nacionales, 
departamentales, municipales, a los movimientos sociales, del campo 
y la ciudad. Saludar a todas las bolivianas y a todos los bolivianos 
por su participación en esta fi esta democrática del pueblo boliviano. A 
ustedes hermanas y hermanos presentes en esta histórica Plaza Murillo.

Hoy quiero decirles, hermanas y hermanos, compañeras y compañeros, 
bolivianas y bolivianos, hoy Bolivia ha vivido un día histórico, por su 
participación tan espontánea en esta etapa de profundización de la 
democracia boliviana, que es el referendo revocatorio. Primera vez en 
esta historia del pueblo boliviano que hubo un referendo revocatorio, 
con la participación masiva del pueblo boliviano.
 
Saludamos esa decisión democrática, pacífi ca, de renovar y mejorar 
inclusive esos espacios democráticos donde el pueblo boliviano ahora no 
solamente pueda elegir sus autoridades sino también pueda ratifi car 
o revocar.
 
Lo que hoy ha expresado el pueblo boliviano con su voto es para 
consolidar este proceso de cambio. Por eso quiero decir al pueblo 
boliviano, con mucho respeto, estamos acá para seguir avanzando en 
la recuperación de nuestros recursos naturales, en la consolidación de 
la nacionalización, en la recuperación de nuestras empresas del Estado.
 
Pero también, hermanas y hermanos, ese mandato del pueblo boliviano 
será respetado, será aplicado en los distintos niveles, de los distintos 

99  FUENTE: www.presidencia.gob.bo; Biblioteca y Archivo Histórico de la Asamblea Legislativa Plurinacional. Fondo Documental 
Asamblea Constituyente: Arch. LP  / COD T.V./ CAJA 1 / LEGAJO 9 / FOJAS 4/ FOLIOS 0001-0004 / GESTION 2008.
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sectores, y las distintas regiones de todo el país, para que de esta 
manera Bolivia cambie, Bolivia tenga igualdad y dignidad de todas 
las bolivianas y bolivianos, en Bolivia y en el exterior. 

Pero también quiero decirles hermanas y hermanos, estamos 
convencidos que es importante unir a los bolivianos, y la participación 
del pueblo boliviano es para unir a los distintos sectores del campo y 
la ciudad, de oriente y de occidente. Y esa unidad se hará juntando 
la Nueva Constitución Política del Estado Boliviano con los estatutos 
autonómicos. Es la mejor forma de unir a todas las bolivianas y 
bolivianos. Respetando las normas existentes, respetando las leyes 
vigentes.
 
Hermanas y hermanos, lo que hoy día ha pasado en Bolivia es algo 
importante no solamente para los bolivianos sino para todos los 
latinoamericanos. Y destacar, marcando como siempre procesos de 
cambio, desde acá, marcando cómo reivindicar la lucha de todos los 
pueblos revolucionarios. Quiero decirles, hermanas y hermanos, este 
triunfo de la revolución democrática y cultural del pueblo boliviano lo 
dedicamos a todos los revolucionarios de Latinoamérica y del mundo. 
Por eso quiero decirles felicidades, hermanas y hermanos, por su gran 
participación democrática. 

Aprovecho esta oportunidad para saludar, expresar nuestro respeto 
también a los prefectos ratifi cados, respetaremos la legitimidad que 
tienen. Y quiero convocarlos a trabajar de manera conjunta. Quiero 
decirles, hermanas y hermanos, de una pequeña experiencia, cuando nos 
juntamos a trabajar con alcaldes, con algunos prefectos, fácilmente se 
pueden resolver las demandas de tantos años, a sectores y regiones del 
el país. Por eso, con esa pequeña experiencia de trabajo con junto con 
casi todos los alcaldes de Bolivia, ahora convoco a todos los prefectos de 
Bolivia a primero trabajar por la unidad de los bolivianos. Y trabajar 
respetando las normas bolivianas. Pero también quiero decirles, que 
es una obligación del Presidente, del Vicepresidente, de ministros y 
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ministras, de manera conjunta con autoridades departamentales y 
municipales garantizar este proceso de cambios. No es garantizar 
por garantizar. Ahora que el pueblo boliviano con su voto expresó el 
cambio del modelo económico vigente antes, el neoliberalismo, quiero 
convocar a todos los alcaldes, a todos los prefectos a sumarse a esta 
revolución democrática, a sumarse para garantizar la nacionalización 
de otros recursos naturales. Eso ha pedido el pueblo boliviano con su 
voto. 

Pero también en este proceso de cambios, que no solamente es importante 
cambiar temas estructurales, sino atender fundamentalmente las 
demandas sociales. Y quiero decirles, hermanas y hermanos presentes 
y oyentes de toda Bolivia. Hay que empezar a terminar con la extrema 
pobreza de los bolivianos y bolivianas. En abierta convocatoria a la 
gente solidaria, especialmente de las ciudades, a los empresarios 
patriotas, solidarios que trabajan con el gobierno que apoyan a la 
gente pobre. Saludo a esa gente que está dispuesta a participar con 
esta política social para que en Bolivia no haya extrema pobreza.
 
Compañeras y compañeros presentes, quiero hoy expresar la gran 
movilización de los distintos sectores del pueblo boliviano para garantizar 
este proceso de cambio. A los hermanos dirigentes sindicales, de cívica 
de toda Bolivia, a los compañeros parlamentarios, a los compañeros 
dirigentes del MAS, a los ministros y ministras, a todos los que participaron 
para garantizar este triunfo de la revolución democrática y cultural. 

Hermanas y hermanos, cuando todos nos movilizamos para crear una 
conciencia del pueblo boliviano, estoy seguro que con esa conciencia del 
pueblo boliviano se consolidará este proceso de cambio.
 
Saludar a ustedes, hermanas y hermanos, por su gran participación. 
En el departamento La Paz, como siempre movilizados para defender 
esta revolución democrática y cultural. Saludar también a los 
compañeros de Oruro, en Potosí, Tarija, en Santa Cruz, en Beni, en 
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Chuquisaca y en Pando, en toda Bolivia, hermanas y hermanos. En 
alguna concentración, en algún acto les decía --espero que el compañero 
vicepresidente y los ministros no se molesten--, les decía, aquí no va 
a haber ningún chapulín colorado que salve al pueblo boliviano. Yo 
estoy convencido ahora, nuevamente, que sólo la conciencia del pueblo 
boliviano le va a salvar al pueblo boliviano. Que es el resultado de 
la participación tan democrática, hoy 10 de agosto, en el referendo 
revocatorio
. 
Hermanas y hermanos, esto me compromete más, quisiera que el día 
tuviera 26 o 27 horas de trabajo. Lamentablemente el día tiene sólo 
24 horas de trabajo. Seguiremos trabajando como hicimos, por la 
patria, por el pueblo boliviano, sin intereses personales, sin intereses 
mezquinos. Por eso es importante pensar en la Patria y en el pueblo 
boliviano, y no solamente en regiones, ni en sectores.

Para terminar, hermanas y hermanos, nuestro compromiso es con 
Bolivia, nuestro compromiso es con todos los revolucionarios del 
mundo, nuestro compromiso es con esa gente que busca la igualdad 
entre los bolivianos y entre las bolivianas. Y un compromiso de seguir 
dignifi cando a todas las bolivianas y bolivianos. Yo siento que es 
importante la dignidad de todos los bolivianos y hoy con el voto se 
ha impuesto. Bolivia lucha primero por su dignidad, por su unidad, 
por su identidad. Que esperamos que esa voluntad tan soberana, tan 
voluntaria del pueblo boliviano sea escuchada por algunos sectores 
opositores, para que juntos podamos trabajar por la dignidad, la 
unidad y la igualdad de todos los bolivianos y bolivianas.
 
Hermanas y hermanos, quiero que me ayuden a decir: Que viva Bolivia 
Unida! Manifestantes: Que Viva!
 
Quiero que también me ayuden a decir: Patria o Muerte! 
Manifestantes: - Venceremos! 
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3. Diálogo Nacional

[30]

En Cochabamba, día 16 de septiembre se inicia el Diálogo Nacional, asisten las autoridades 
gubernamentales Presidente, Vicepresidente, presidentes de Senadores y Diputados, ocho 
Prefectos departamentales, y testigos de la iglesia católica, iglesia evangélica y metodista 
se sentaron a dialogar y se prevé la llegada de representantes de la ONU y la OEA. Tres 
comisiones o mesas de trabajo: Autonomías, IDH y CPE, aperturan esta labor. 100

[31]

Una vez ratifi cado Evo Morales como Presidente Constitucional con el apoyo de más de dos 
tercios de los bolivianos, quedó visibilizada una nueva mayoría política en el país, quedó 
muy claro que el Presidente no solamente tenía el apoyo de los indígenas, campesinos y 
clases populares, sino de clases medias, estudiantes, jóvenes, profesionales. Evo Morales 
no solamente obtuvo el apoyo en el occidente, sino también en el oriente, en el sur y en 
el norte. Hoy podemos decir que hemos derrotado con las armas de la democracia a los 
golpistas, que el pueblo los ha derrocado y ha defendido su Constitución y su gobierno 

legalmente establecido”101

100 Equipo Editor
 Nota de Editor: La documentación que a continuación se detalla de la Mesa de Autonomias, fue entregada por el   

actual Ministro de Autonomía, Carlos Romero Bonifaz; pags. 65-120 del presente tomo.  
101 FUENTE: García Linera, Alvaro. Op. Cit. Pág.11- 17

[30]
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[32]

Documentación de informe después de jornadas de análisis y debates se llegó a consensos 
generales las cuales fueron hecho públicos116. 
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4. El Congreso Constituyente

[33]

“A partir de los acuerdos alcanzados en Cochabamba, en este Diálogo convocado por el 
Vicepresidente de la República, con el concurso de fuerzas políticas y ciudadanas, además 

de delegados de UNASUR, se arribaron a acuerdos que derivaron en un proyecto de 
CPE de consenso, texto que fue sometido al Congreso Nacional, que aprobó la Ley de 

Convocatoria del Referendum Constitucional, convocado para el 25 de enero de 2009”122

[34]

El 18 de octubre se inicia la Gran Marcha Nacional por la nueva Constitución Política del 
Estado rumbo a la Sede de Gobierno para exigir la aprobación de la Ley de Convocatoria a 
Referendo Dirimidor y Constituyente123. 

122 FUENTE: Vicepresidencia del Estado Plurinacional de Bolivia. El Camino de la nueva Constitución Política del Estado. La Paz, 
Vicepresidencia del Estado Plurinacional de Bolivia, 2009.Pág. 59
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[35]

19 de octubre de 2008, Gran marcha impulsada por CONALCAM por el Referéndum 
Nacional: Han pasado 23 horas de deliberación y no se aprueba la ley de convocatoria al 
Referéndum Constituyente. Las fi las de las delegaciones de marchistas rumbo al Congreso 
Constituyente  van aumentado hacia la ciudad de La Paz 125 
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[36]

La Marcha llegó a La Paz y se concentra frente al Palacio de Gobierno, las diferentes 
organizaciones sociales de Bolivia presionan al Parlamento por la aprobación la ley de 
convocatoria a referéndum dirimidor y constituyente127.

[37]

Reunión: Una toma de los parlamentarios despues de la una de la mañana, cuando aún 
buscaban acuerdos los jefes de bancadas y el “Vice“128 

127  Equipo editor 
128  La Pensa 20 de octubre del 2008 pag. 6a
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[38]

La marcha nacional llegó a la Plaza Murillo, y se inicia la vigilia de las organizaciones 
sociales esperando que el Congreso apruebe la Ley de Convocatoria Referéndum Dirimidor 
y Constituyente130

[39]

Sesión parlamentaria del 21 de octubre de 2008

El Honorable Congreso Constituyente Nacional decreta, conforme a las Leyes 3364 de 6 
de marzo de 2006, 3728 de 4 de agosto de 2007 y Ley interpretativa 3941 del 21 de octubre 
de 2008, se convoca para el dia domingo 25 de enero de 2009 a Referéndum Dirimidor 
del artículo 398 y Referéndum Constituyente del texto de la nueva Constitución Política 
del Estado presentado por la Asamblea Constityente el 15 de diciembre de 2007 y ajustes 
establecidos por el Honorable Congreso Contituyente Nacional131.

130  Equipo editor 
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Pág. 485  -  622.  
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[40]

El gobierno y la oposición llegaron a un acuerdo que aparta las refutaciones políticas 
y logran la pacifi cación nacional el 5 de octubre de 2008, pero aún queda camino que 
recorrer133.

[41]

“Fueron los movimientos sociales en el continente, y principalmente en Bolivia, los que, en 
su interpelación y lucha contra un sistema de opresión y exclusión, generaron una nueva 

agenda política desde los sectores oprimidos y los pueblos originarios e indígenas. Este 
nuevo decurso pasó por permanentes momentos de lucha y confrontación, de demandas y 
democratización; en defi nitiva, por la apropiación necesaria de estructuras estatales para 

darles un nuevo curso incluyente y democratizador.”134    

133  Equipo editor
134  Pinto Quintanilla, Juan Carlos. “Aportes a la refl exión política de la Constitución”; en Bolivia. La Paz, Vicepresidencia del 

Estado Plurinacional, 2010.Pág. 60
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135

135 FUENTE: www.gacetaofi cialdebolivia.gob.bo; Biblioteca Y Archivo Histórico de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional. Fondo Documental Asamblea Constituyente: Arch. LP/ CODIGO  T. V./ CAJA 1/ LEGAJO 2/ 
FOLIO1-2/ GESTION 2008
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136

136 Ibid.FUENTE: Biblioteca Y Archivo Histórico de la Asamblea Legislativa Plurinacional. Fondo Documental Asamblea 
Constituyente: Arch. LP/ CODIGO  T. V./ CAJA 1/ LEGAJO 2/ FOLIO 1-4/ GESTION 2008

136
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5. El Soberano: aprueba la nueva 
Constitución Política del Estado

[42]

Aquí no terminan las historias de exclusiones que partieron en ese lejano pasado de 
conquista y colonización, sus huellas continúan presentes en nuestras mentes: incrustadas, 
fosilizadas, obstructoras de la mirada porque el cerebro sigue preso en entender el mundo 
bajo los parámetros de la dominación137.

           

137  Equipo editor 
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 138

138  FUENTE: www.cne.org.bo

1
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139  FUENTE: www.cne.org.bo

1
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 140

[43]

Veedores de la OEA cumplieron con su trabajo a nivel nacional después de hacer visitas 
previas a los prefectos, hacen lo mismo con las Cortes Electorales Departamentales, previo 
al día del Referéndum Nacional, (foto momentos en que visitan a la Corte Departamental de 
Santa Cruz)141

140  Fuente: El Deber 23 de enero de 2009 página 3
141  Equipo editor 

1
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6. Promulgación de la nueva Constitución 
Política del Estado: El Alto, 7 de febrero de 2009

[44]

Las y los Constituyentes en el Reencuentro durante la promulgación 
de la nueva Constitución Política del Estado.

(El Alto, 7 de febrero de 2009)

“La vida se sostiene y defi ende con más vida. Por eso, la batalla primera con el capital es cultural: 
se trata de vivir de un modo diferente al del capitalismo, de construir un modo de vida que pueda 

poner fi n a las aberraciones y la multiplicación de la muerte producidas por el capital. Se trata 
de un modo de vida que se asiente en la solidaridad en vez del individualismo, en la cooperación 
y la complementariedad en vez de la competencia y el antagonismo, un modo de vida que abra 

las puertas a los saberes plurales, a la democracia participativa de la diversidad y no a la tiranía 
suplantadora/manipuladora de las mayorías, al fl orecimiento de las identidades y culturas de los 

pueblos, profundamente enraizadas en la promoción y defensa de la vida”142

142 FUENTE: Rauber, Isabel. Presentación a la edición del libro Tiempo de Revoluciones desde abajo. En Más allá del capital de 
Mészáros István. La Paz, Vicepresidencia del Estado Plurinacional de Bolivia, 2010.
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143 FUENTE: Gaceta Ofi cial de Bolivia Pag.5 -608
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[45]

Acto de Promulgación de la nueva CPE, en la Ciudad de El Alto.

El Presidente de Bolivia explicó todo el proceso que la mayoría del pueblo boliviano tuvo que pasar 
por más de 183 años de vida republicana para constitucionalizar sin excepción todos los derechos, 
deberes y obligaciones de todas las y los bolivianos.144

[46]

Gigantesca concentración  de las organizaciones sociales  de toda Bolivia en la ciudad del El Alto 
del inolvidable día 7 de febrero de 2009145

144 Equipo Editor
145  Equipo editor 

[45]
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Palabras del Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia
 Evo Morales Ayma, en la Promulgación de la nueva Constitución 

Política del Estado

Ciudad de El Alto, 7 de Febrero de 2009146

Parlamentarios del Congreso Nacional, Ministros, Ministras de 
Estado. Saludar a los Embajadores de Latinoamérica, bienvenidos a 
la Patria grande, bienvenidos a Bolivia. 

Saludar a los Embajadores de Europa y de otros continentes, a los 
organismos internacionales que acompañan este acto histórico, saludar a 
la hermana Rigoberta Menchú, Premio Nobel de La Paz, saludar al 
Canciller de la República Bolivariana de Venezuela, bienvenido a su 
Patria.

Compañeros y compañeras dirigentes de los movimientos sociales del 
campo y de la ciudad. Al mando de las Fuerzas Armadas de Bolivia, 
Comandante de la Policía Nacional, a todas las instituciones del 
Estado Boliviano y al pueblo de Bolivia, presentes y oyentes. 

Hermanos y hermanas, bolivianos y bolivianas: después de 500 años 
de rebelión, invasión y el saqueo permanente; después de 180 años de 
resistencia contra un Estado colonial, después de 20 años de lucha 
permanente contra un modelo neoliberal, hoy 7 de febrero de 2009, es 
un acontecimiento histórico, un acontecimiento inédito, singular para 
Bolivia y para Latinoamérica, reunidos acá para promulgar la nueva 
Constitución Política del Estado.

Gracias a la conciencia del pueblo boliviano, gracias a los movimientos 
sociales, la fuerza motriz de la historia. Gracias a la participación 
activa y permanente que garantizaron la aprobación de la nueva 

146  FUENTE: Equipo Editor y Dirección Nacional de Comunicación Social del Ministerio de la Presidencia;  Arch. LP/ CODIGO  T. 
V./ CAJA 1/ LEGAJO 8/ FOJAS 16/ FOLIO 0001- 0016/ GESTION 2009
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Constitución, por primera vez con el voto, con la conciencia y la 
participación soberana del pueblo boliviano.

Hasta hace poco nunca el pueblo boliviano había decidido su destino. 
Desde el año 1824, 25 y 26, después de la fundación de la República 
hasta ahora por lo menos 18 Constituciones Políticas del Estado 
Boliviano. Los movimientos sociales, los obreros, los originarios, 
los patriotas en las ciudades nunca tuvieron la oportunidad para 
participar en esas modifi caciones de las constituciones, de las reformas 
que hicieron, sólo las oligarquías participaron permanentemente en las 
distintas reformas y de acuerdo a sus intereses.

En algún momento los neoliberales acordaron las reformas a puertas 
cerradas, en algún momento el partido que tenía representación 
parlamentaria, pero el pueblo boliviano nunca tuvo oportunidad de 
participar, el pueblo boliviano siempre fue excluido y, especialmente, 
los más despreciados, los vilipendiados. 

En la historia boliviana, es el movimiento indígena originario campesino; 
después de tanto años, hermanas y hermanos, empezamos primero en la 
elección de los Constituyentes, para una Asamblea Constituyente el año 
2006, es participación para redactar una nueva Constitución, inspirados 
en la lucha de nuestros antepasados, en la lucha de nuestros hermanos 
indígenas desde 1.600, 1.700, inspirados en la lucha de muchos hermanos 
que fundaron Bolivia y no podemos olvidar la rebelión del movimiento 
indígena en Bolivia a la cabeza de Túpak Katari, Julián Apaza.

Quiero decirles hermanas y hermanos de Bolivia, el año 1781, el día 
del descuartizamiento de Túpak Katari ha sido el día de la gesta 
libertaria para Bolivia y América Latina y para recordar algo de 
historia; imagínense como un 13 de noviembre de 1781, los representantes 
del reinado sacan una sentencia para descuartizar a Túpak Katari 
y para recordar a nuestros hermanos menores, quiero aprovechar está 
oportunidad para leer esa sentencia que descuartizó a Túpak Katari. 
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La sentencia dice los siguiente: fallo atento al mérito que resulta de 
la notoriedad de la sumaria y de la confesión y de los papeles por 
mi habidos, queremos condenar y condenó al convicto Julián Apaza, 
alias Túpak Katari, en pena originaria de muerte y el último suplicio 
y en su conformidad usando de las facultades privativas del supremo 
gobierno de Buenos Aires. 

Cuando fue sacado de la prisión donde se encontraba arrastrado por 
un caballo, con una soga en el cuello. Cómo podía la justicia y del 
benefi cio y sosiego de ellos mismos y con unas cuerdas robustas en 
las manos y los pies sea descuartizado por cuatro caballos, para que 
muera y su cabeza sea llevada a la ciudad de La Paz. 

Quién condena, quién dicta esa sentencia, el oidor Francisco Tadeo y la 
medida se ejecuta el 14 de noviembre de 1781. Imagínense hermanas y 
hermanos como intentaron amedrentar, asustar, intimidar, escarmentar 
la rebelión de los pueblos indígenas que lucharon por la liberación, 
que lucharon por su territorio, que lucharon por su identidad, por eso 
digo el grito libertario nace en 1781, para el pueblo de Bolivia y de 
Latinoamérica a la cabeza de Julián Apaza, Túpak Katari.

Nunca debemos olvidar ese descuartizamiento, por supuesto tantos 
hermanos indígenas, hombres y mujeres, desde las épocas de la colonia 
luchando contra la invasión, contra la opresión, pero no solamente en 
esas épocas de levantamientos indígenas, sino ha habido tanto líderes ya 
para la fundación de Bolivia como Moto Méndez, Juana Azurduy de 
Padilla, Sebastián Pagador, hermanos Lanza y otros para liberarnos 
y fundar nuestra querida Bolivia.

No podemos olvidar las grandes luchas de las heroínas de la Coronilla, 
de Warnes y Cañoto y otros líderes indígenas que lucharon por la 
independencia de está querida Patria que es Bolivia, pero fi nalmente 
el año 1825 llega la fundación con el Libertador Simón Bolívar y 
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aquí estamos reunidos para garantizar la segunda independencia, la 
verdadera liberación del pueblo boliviano.

El primer Presidente de Bolivia y el segundo Presidente, Antonio 
José de Sucre, Mariscal Sucre, que proclama la integración y la 
unidad latinoamericana por la Patria Grande, como Túpak Katari, 
como nuestros hermanos indígenas, nuestros abuelos lucharon por 
la restauración del Tahuantisuyo y nuestros líderes lucharon por la 
Patria Grande.

El primer Presidente boliviano, Andrés de Santa Cruz y Calahumana, 
de madre indígena aymara y padre español, ha sido Presidente de 
la República hermana del Perú, esas luchas demuestran que ha 
habido desde la colonia, desde la fundación una lucha permanente 
por la liberación de nuestros pueblos. No podemos olvidar hermanas 
y hermanos, después de la fundación ha habido otro grupo de 
intelectuales y militares, de padres de la Iglesia Católica que seguían 
una lucha defendiendo la vida, la justicia y la soberanía; aunque 
el Estado colonial nunca permitía por eso, esos militares, indígenas, 
criollos, mestizos siempre acabaron en el cementerio.

Nuestro homenaje a los héroes de la Guerra del Chaco, por supuesto 
a los héroes de la Guerra del Pacífi co y de la Guerra del Acre; pero 
desde la Guerra del Chaco nace un sentimiento del nacionalismo 
militar boliviano, a la cabeza del Teniente Coronel Germán Busch, 
implementando por primera vez políticas sociales, atendiendo las 
demandas de los sectores más abandonados. Como siempre terminan 
asesinados. No podemos olvidar al Coronel David Toro, por primera 
vez, gracias a la Guerra del Chaco, gracias a ese nacionalismo de las 
Fuerzas Armadas, el año 1938 nacionaliza el petróleo boliviano. 

Queremos decir a nuestros beneméritos de la Guerra del Chaco, sus 
hijos estamos aquí para nacionalizar los hidrocarburos para toda la 
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vida, que ningún nuevo gobierno privatice, entregue este recurso natural 
a las transnacionales. 

Decir a los beneméritos que la lucha de ellos no ha sido en vano, a 
los militares como Gualberto Villarroel. Gualberto Villarroel por 
primera vez en la historia acabó con el pongueaje y reconoció las 
tierras comunitarias, esos son los militares patriotas que aportaron a 
la transformación.

Imagínense el delito del Teniente Coronel Gualberto Villarroel, su delito 
ha sido la extinción del pongueaje, reconocer las tierras comunitarias y 
acabó colgado, en la ciudad de La Paz, por las oligarquías mineras, 
por los terratenientes, por los latifundistas; ahora hermanas y 
hermanos, en este nuevo milenio nunca más habrá descuartizamientos 
como a Túpak Katari, tampoco habrá colgamientos como al Teniente 
Gualberto Villarroel. Es una lucha histórica de reivindicaciones y de 
acabar con esta clase de políticas de escarmiento.

No podemos olvidar la lucha democrática de Marcelo Quiroga Santa 
Cruz, ya en las últimás décadas nuevas generaciones que apuestan 
por su pueblo, transformaciones en democracia y defendiendo la 
democracia, pero sobre todo no podemos olvidar a un padre de la 
Iglesia Católica Luis Espinal, que dio su vida por la vida de los 
demás, esa es la Iglesia Católica, junto a otras iglesias, al lado de su 
pueblo, comprometida con el pueblo, por los pobres.

Hermanas y hermanos, durante la época neoliberal, durante las 
dictaduras del 60 y 70, a la gloriosa Central Obrera Boliviana, al 
movimiento minero, a la gloriosa Federación Sindical de Trabajadores 
Mineros Bolivia que lucharon permanentemente por las reivindicaciones; 
sin embargo los centros mineros militarizados, los dirigentes mineros 
confi nados, acribillados; los dirigentes mineros acusados de rojos, de 
comunistas, y cuando ya no pudieron explicar al pueblo boliviano 
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estas falsas acusaciones, de rojos y comunistas, durante la década del 
80 y 90, los dirigentes sindicales fueron acusados de narcotrafi cantes, 
no solamente en Bolivia sino en casi toda Latinoamérica.

El movimiento campesino indígena, a la cabeza de la Confederación 
Sindical Unica de Trabajadores Campesinos de Bolivia, por supuesto 
a la cabeza de la Central Obrera Boliviana y todas las fuerzas sociales 
recuperaron la democracia, que lamentablemente los agentes externos 
usaron a los distintos gobiernos para seguir humillando al pueblo 
boliviano; pero también, hermanas y hermanos, no podemos olvidar 
que a partir del 11 de septiembre del 2001, ya los dirigentes pasamos 
de ser rojos comunistas, de ser narcotrafi cantes, a ser terroristas; y 
ahí saludamos la lucha del movimiento cocalero, los maestros, las 
cooperativistas mineras, todos los sectores unidos, en torno a su fuerza 
matriz, para defender el derecho que nos corresponde. 

Hermanas y hermanos, esta lucha de los hermanos indígenas durante 
la colonia, la lucha permanente de militares patriotas, de mestizos 
criollos, de los movimientos sociales a la cabeza de la Central Obrera 
Boliviana durante la República, durante el modelo neoliberal, nos 
inspira que el pueblo redacte su nueva Constitución Política del Estado 
Boliviano, eso es lo que hoy vamos a promulgar en este acto tan 
importante e histórico; pero, hermanas y hermanos, qué hicieron esos 
grupos que solo querían para ellos y no para el pueblo boliviano, lo 
que hicieron es como descuartizar a la Asamblea Constituyente.

Saludamos a la Presidenta de la Asamblea Constituyente, compañera 
hermana Silvia Lazarte, saludamos a los Constituyentes patriotas, de 
PODEMOS, de UN, que algunos se sumaron, a los Constituyentes del 
MAS por supuesto, a los Constituyentes de Agrupaciones Ciudadanas; 
yo quiero decirles: pese a semejante humillación en la ciudad de Sucre, 
expulsados de Sucre como Antonio José de Sucre, que dio su nombre 
a la ciudad de Sucre, expulsado por grupos oligárquicos, ahora con 
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engaños y mentiras la Asamblea Constituyente, los Constituyentes 
fueron expulsados de Sucre, pero felizmente gracias a la valentía, 
gracias a ese sentimiento por la patria y por el pueblo boliviano, 
acabaron redactando la nueva Constitución y, a partir de este momento, 
los Constituyentes que aprobaron la nueva Constitución pasaron a la 
historia, ya son nuevos Padres de la Patria, Madres de la Patria, para 
los Constituyentes les pedimos un fuerte grito: ¡Vivan los Constituyentes 
patriotas!

Finalmente gracias a los movimientos sociales obreros y originarios 
se ha aprobado esta nueva Constitución. Intentaron permanentemente 
liquidar, eliminar a la Asamblea Constituyente con falsos pretextos, 
dijeron autonomía, ahí tienen autonomía; dijeron capitalía, ahí tienen 
las capitalías correspondientes; dijeron dos tercios, el 10 de agosto 
del año pasado, más de dos tercios de pueblo boliviano apoya esta 
revolución democrático cultural, ahí están los dos tercios. Decir gracias 
por ese apoyo consciente del pueblo boliviano. 

Hablaron de la propiedad privada, dijeron que vamos a quitar la 
propiedad privada, la nueva Constitución Política del Estado Boliviano 
garantiza la propiedad privada, pero también garantiza la propiedad 
estatal y la propiedad colectiva de cooperativas, de asociaciones en 
toda Bolivia. 

Hermanas y hermanos, esos grupos que representan todavía a los vende 
patrias, a los neoliberales, intentan frenar este proceso revolucionario, 
pero no pudieron y no podrán porque hay una conciencia del pueblo 
boliviano que seguirá derrotando a los vende patrias de la historia 
boliviana.

¿Y qué hicieron durante la campaña para la aprobación de la nueva 
Constitución? Nuevas mentiras, nuevos engaños. Nuestras queridas 
abuelas y abuelos me informaron en el campo, estos grupos han viajado 
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por el campo para hacer campaña contra la nueva Constitución y unos 
argumentos ¿qué era? Era, que voten por el No para que el Presidente 
Evo Morales se quede, y nuestras abuelas y abuelos queriendo votar 
por el No, imagínense con semejante mentira querían engañarlos.

El Referéndum Revocatorio ya pasó, más bien no ha sido revocatorio 
sino ratifi catorio hermanas y hermanos, gracias a ustedes.

En las ciudades, en algunas iglesias qué decían: Si el 25 de enero del 
2009 se aprueba la nueva Constitución -decían algunos padres- nos 
van a perseguir, van a cerrar nuestra Iglesia, no vamos a poder orar, 
ni misa en ningún lugar- ¡Qué mentira! Que nos digan ahora, ¿cuántos 
padres hemos perseguido? ¿Cuántas iglesias hemos cerrado? Nada, y 
nunca cerrará, pero sí hay libertad de religión. No habrá ninguna religión 
ofi cial, todos tienen la misma igualdad, los sectores religiosos en Bolivia.

Hermanas y hermanos, hemos enfrentado tantas calumnias, tantas 
mentiras, tantas humillaciones para llegar a este día histórico, por eso 
yo quiero decirles: pese a esas adversidades, pese a esas humillaciones, 
en esta Constitución Política del Estado Boliviano están consagradas 
las aspiraciones más profundas de los sectores más abandonados, 
como son los trabajadores, como son el movimiento indígena; aquí están 
consagrados en la nueva Constitución Política del Estado Boliviano 
esos deseos, esas aspiraciones tan esperadas y tan postergadas y, por 
eso, primero esta nueva Constitución Política del Estado Boliviano 
protege igual a todos los bolivianos, a todas las bolivianas.

Esta nueva Constitución Política del Estado Boliviano garantiza la 
igualdad de oportunidades para la gente del campo y de la ciudad, 
garantiza fundamentalmente, hermanas y hermanos, la unidad, la 
igualdad y la dignidad de todo el pueblo boliviano, y si hablamos 
de la dignidad yo quiero decirles, hermanas y hermanos, en tres años 
de Presidencia, una vivencia diferente que la dirigencia sindical, una 
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nueva experiencia, sólo la sabiduría de nuestros pueblos, de nuestras 
fuerzas sociales ha permitido identifi car, resistir y derrotar a los 
agentes externos, derrotar al imperialismo norteamericano.

Gracias a esos movimientos sociales de toda Bolivia, y en esta nueva 
Constitución Política del Estado Boliviano, hermanas y hermanos, se 
garantiza esa lucha histórica de nuestros antepasados y de nosotros: 
defender la vida, defender la justicia y defender la soberanía.

En esta nueva Constitución Política del Estado Boliviano no se permite y 
no se permitirá instalar ninguna base militar extranjera; por tanto, no 
habrá embajadores como antes, ponían ministros, despedía ministros, 
embajador de EEUU donde autorizaba la entrada de aviones al 
aeropuerto de Chimoré; ha terminado eso gracias a la consciencia del 
pueblo boliviano.

Pero también, hermanas y hermanos, algo ético que se ha recuperado: 
es la ley cósmica que nos dejaron nuestros antepasados; por primera 
vez, en la nueva Constitución Política del Estado Boliviano se incorpora 
el ama sua, ama llulla y ama k’ella.

Aquí yo debo decir para implementar estas leyes, que nos dejaron 
nuestros antepasados, tenemos que cambiar nosotros, tiene que cambiar 
Evo Morales, tiene que cambiar Alvaro García Linera, empezando de 
nuestras autoridades del Gabinete, del Parlamento. ¿Y en qué consiste 
ese cambiar? Dejar de ser egoístas, dejar de ser individualistas, dejar 
de ser ambiciosos, dejar de ser sectaristas, regionalistas; primero la 
Patria, primero la igualdad, primero la unidad, primero la dignidad 
de los bolivianos y las bolivianas.

Quiero reafi rmar hermanas y hermanos, yo llegué a la conclusión que 
el nepotismo, que la burocracia del Estado y sobretodo la corrupción 
había sido un derecho del Estado colonial; por tanto, hermanas y 
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hermanos, tenemos que descolonizar a este Estado colonial y uno de 
los temas centrales es el tema de la corrupción. Quiero aprovechar esta 
oportunidad, a ningún corrupto se perdona, sea masista o no masista; 
corruptos a la cárcel, sean familiares o no familiares, corruptos a la 
cárcel.

Pero también estamos viendo, hermanas y hermanos, algunos corruptos 
hablan de la corrupción, de luchar contra la corrupción. Esos corruptos 
del pasado no tienen ninguna moral, ninguna autoridad para querer 
luchar contra la corrupción, primero ellos ahora que se sometan a esta 
nueva Constitución para decir de dónde tienen tantos bienes y así vamos 
a acabar con la corrupción.

Hermanas y hermanos, en esta nueva Constitución Política del Estado 
Boliviano por supuesto está el gran sentimiento del pueblo boliviano, 
la lucha permanente contra el colonialismo, contra el neoliberalismo y 
fundamentalmente contra el imperialismo.

Si este es el contenido central de la nueva Constitución Política del 
Estado Boliviano, va a haber agentes internos y agentes externos que 
se opongan, que se opusieron a la aprobación de la nueva Constitución.

Hermanas y hermanos, en esta nueva Constitución por primera vez 
en la historia y siento que es por primera vez en Latinoamérica o en 
el mundo, saludamos en algunos países que avanzaron, los servicios 
básicos: el agua, la luz, el teléfono, es un derecho humano, por tanto, 
no será de negocio privado sino de servicio público.

Hermanas y hermanos, por supuesto algo importante y central, en 
esta nueva Constitución Política del Estado Boliviano reconocen todos 
los idiomás de los pueblos originarios, también se reconoce al idioma 
español o castellano como decimos, no excluye a nadie.
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Algo importante, un boliviano, una boliviana, obligado poco a poco 
a aprender a hablar un idioma originario y también el español, 
pero también un idioma extranjero, si hay inglés, alemán, italiano o 
portugués, es una forma de comunicarnos con todo el mundo. 

Ahí empezaremos desde el Palacio, algunos para mejorar nuestro 
aymara o nuestro quechua, algunos para aprender; pero también 
idiomás extranjeros para comunicarnos, repito, con todo el mundo.

¿Cómo es posible que algunos grupos pueden rechazar estas 
reivindicaciones postergados eternamente? Hermanas y hermanos, 
ustedes saben, el pueblo boliviano sabe los avances que hemos tenido 
en esta nueva Constitución Política del Estado Boliviano, una nueva 
Constitución Política del Estado Boliviano. 

Por Constitución, nunca se declarará la guerra a un país vecino; un país 
pacifi sta. Eso no signifi ca, hermanas y hermanos, que si hay agresión 
no tenemos derecho a defendernos. Si hay agresión nos defenderemos, 
para eso está el mando único de las Fuerzas Armadas de Bolivia, 
como también de la Policía Nacional. 

Bolivianas y bolivianos, siento que se ha avanzado bastante, sólo 
gracias a la conciencia del pueblo boliviano, inspirados, repito, en 
nuestros héroes, inspirados en nuestros próceres de la liberación y, sobre 
todo, en los movimientos sociales, del campo y la ciudad. Saludar la 
lucha histórica del CONALCAM y la Central Obrera Boliviana. 

La nueva Constitución Política del Estado Boliviano ha sido el eje 
central para unir a todos los sectores de trabajadores, nunca han visto 
seguramente en la historia boliviana. 

La marcha, la gran marcha de octubre para obligar al Congreso Nacional 
que apruebe una ley que permita consultar al pueblo boliviano; gracias a 
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esa marcha, campesinos, transportistas, indígenas, mineros de las minas 
nacionalizadas, mineros cooperativistas, intelectuales, profesores de las 
universidades, cocaleros, todos y todas. Yo siento de verdad que esa marcha 
de octubre quien sabe nunca se repetirá, así como esta gran concentración, 
miles y miles concentrados para presenciar la promulgación de la nueva 
Constitución Política del Estado Boliviano. 

Hermanas y hermanos, sólo con el coraje del pueblo boliviano, con 
la templanza, con la tenacidad, con la fortaleza de los movimientos 
sociales pero también con la paciencia, con la conciencia del pueblo, con 
la tolerancia de nuestros dirigentes de los movimientos sociales, hoy, 
delante del pueblo boliviano, promulgaremos esta nueva Constitución 
Política del Estado Boliviano.

Quiero aprovechar para saludar la gran participación de muchas 
instituciones del Estado, de los mandos de las Fuerzas Armadas 
del 2006, 2007, 2008, 2009, igualmente del mando Policial, junto 
a su pueblo, ahora Fuerzas Armadas, del pueblo para el pueblo, 
trabajando y participando permanentemente en las transformaciones 
profundas de los mandos de las Fuerzas Armadas, desde el momento 
que llegamos al Palacio ya pasaron a la historia, a la buena historia, 
a la nueva página, de defender la Patria y servir al pueblo boliviano 
junto a los movimientos sociales. 

Un comandante de las Fuerzas Armadas me decía: “díganos con qué 
dirigentes sindicales debemos coordinar para defender la unidad de 
la Patria, cuando so pretexto de autonomía algunos grupos querían 
dividir Bolivia. No habrá, hermanas y hermanos, ni cuatro prefectos, 
ni cuatro cívicos que puedan descuartizar a Bolivia, como cuatro 
caballos descuartizaron a Túpak Katari. 

Hermanas y hermanos, algo nunca debemos olvidar, lo que dijo 
nuestro abuelo Túpak Katari: “Yo muero, pero volveré convertido 
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en millones”. Ahí están los millones hermanas y hermanos, a partir 
del 2005, triunfos permanentes y seguidos, el 2005, 2006, ganamos 
con más del 50 por ciento, democráticamente; 2008, 2009, ganamos 
con más del 60 por ciento, hermanas y hermanos, y quiero decirles, 
para fi nes de este año, como vamos subiendo, triunfos con más del 50 
por ciento, triunfos con más del 60 por ciento, en diciembre tenemos 
que ganar con más del 70 por ciento, hermanas y hermanos, para 
garantizar esta revolución democrática cultural.

Con permiso de ustedes, vamos a promulgar la nueva Constitución 
Política del Estado Boliviano, delante de ustedes, de cara al pueblo 
boliviano no como antes, sólo en el Congreso bajo cuatro paredes. Aquí 
no tenemos nada que ocultar, es la transparencia, eso es, hermanas 
y hermanos, la conciencia del pueblo boliviano, para promulgar la 
nueva Constitución, con permiso de ustedes.

Hermanas y hermanos de Bolivia, en este día histórico, proclamo 
promulgada la nueva Constitución Política del Estado Boliviano, la 
vigencia del Estado Plurinacional Unitario, social y económicamente, 
el socialismo comunitario a partir de la promulgación de la nueva 
Constitución Política del Estado Boliviano; pero también hermanas y 
hermanos debo decirles, y el pueblo boliviano sabe, algunos grupos, 
permanentemente intentaron sacarme del Palacio, y ustedes saben, 
algunos grupos permanentemente intentaron matarme. 

Ahora quiero decirles, pueden sacarme del Palacio, pueden matarme, 
misión cumplida por la refundación de una nueva Bolivia unida. Pero 
también quiero que sepan hermanas y hermanos, mientras tenga la vida, 
mientras el destino me acompañe, seguiremos trabajando por la unidad, por 
la igualdad, por la dignidad, y aprovecho esta oportunidad para convocar 
a todos los alcaldes de Bolivia, saludar la presencia de los Alcaldes de 
la ciudad de El Alto, de la ciudad de La Paz, los honorables concejales, 
consejeros, concentrados acompañando a sus delegaciones de Bolivia. 
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Convocamos a todos los Prefectos de Bolivia para juntos implementar 
esta nueva Constitución Política del Estado Boliviano. Quienes lucharon 
por las autonomías, tienen garantizadas autonomías departamentales, 
regionales, indígenas para todos los bolivianos. 

Hermanas y hermanos, es impresionante lo que estamos haciendo, de la 
rebelión de nuestros antepasados a la revolución democrática cultural, 
de la revolución democrática cultural a la refundación de Bolivia. De la 
refundación, y es mi pedido, con respeto, de la refundación de Bolivia, 
a la reconciliación de los originarios milenarios con los originarios 
contemporáneos, respetando la igualdad de todos los bolivianos, de 
todas las bolivianas. 

Necesitamos un poco de tiempo para esta reconciliación; trabajemos, 
como siempre, con todas nuestras fuerzas sociales, con nuestras 
instituciones del Estado, por eso hermanas y hermanos, hoy día, 
histórico, proclamamos el Estado Plurinacional, desde la ciudad de 
El Alto, desde Bolivia para el mundo. Para terminar, quiero que me 
ayuden a decir, ¡El Alto de pie! ¡Bolivia de pie! ¡Patria o muerte! 
¡Qué viva Bolivia unida con autonomías! ¡Jallalla Bolivia soberana! 
¡Kausachun Bolivia digna! ¡Kausachun!

Bolivianas y bolivianos, instituciones del Estado, Fuerzas Armadas de 
Bolivia, Policía Nacional, movimientos sociales, hermanos dirigentes 
sindicales, Ministros de Estado, Alcaldes, Concejales, Consejeros, 
señor Vicepresidente de la República, hagan la señal de acuerdo a su 
creencia.

A nombre de los próceres de la liberación, a nombre de los héroes, de 
nuestros antepasados que dieron la vida por la vida de los demás, a 
nombre del pueblo boliviano, juran respetar y hacer respetar la nueva 
Constitución Política del Estado Boliviano. 
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Si así lo hicieran, nuestros próceres de la liberación, nuestros héroes de 
la resistencia contra el Estado colonial los premien, caso contrario los 
castiguen. 

Han jurado para defender la nueva Constitución Política del Estado 
Boliviano.

Muchas gracias
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Anexos:

        [47]

Cuñitas del chaco de los pueblos Indígenas  guaraníes desfi lan en agradecimiento a la 
constitucionalización de sus derechos147. 

147  Equipo editor
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Glosario

A.
AGRUPACION CIUDADANA

Personas que no pertenecen a un partido político pero están interesadas en 
participar en la actividad política, con un proyecto o propuesta específi ca 
para ser interlocutores desde los Organos del Estado con la sociedad civil.

Deben tener nombre, sigla, reglamentos y ser reconocidos legalmente por la 
Corte Nacional Electoral, previo cumplimiento de requisitos.

Desde el 2004, en Bolivia está reconocida por Ley la participación en 
la actividad política de las Agrupaciones Ciudadanas, a través de su 
participación en procesos electorales para tener representantes en la 
conformación de los poderes públicos; en el proceso electoral para elegir a 
las y los Constituyentes que formaron parte de la Asamblea Constituyente 
participaron Agrupaciones ciudadanas.

ALIANZA POLITICA
Es la unión temporal de dos o más partidos políticos o de partidos políticos 
con Agrupaciones Ciudadanas o con Pueblos Indígenas Originarios para 
presentar, como frente común, la defensa de determinados ideales, en un 
proceso electoral o en una asamblea donde se debaten temas  o principios de 
su interés, donde su  aprobación o anulación depende de la fuerza numérica 
con que se presenten.

APROBACION POR MAYORIA ABSOLUTA
Votación a favor de una propuesta por el 50% más uno del total de los votos 
emitidos por los presentes en una sesión.

En el  Reglamento General de la Asamblea Constituyente se establece  la 
aprobación por mayoría absoluta para los Informes Finales de Comisión, 
para la aprobación “en Grande” del nuevo texto constitucional y demás 
determinaciones que emanen de la Plenaria de la Asamblea Constituyente.

APROBACION POR DOS TERCIOS
 Votación a favor de una propuesta por dos tercios del total de los votos 
emitidos por los presentes en una sesión.

En el Reglamento General de la Asamblea Constituyente se establece como 
requisito de aprobación por dos tercios de votos en los siguientes casos:

- Para la aprobación “en detalle” de la nueva Constitución Política del 
Estado.

- Para los artículos que no alcancen la aprobación por dos tercios, las 
propuestas de mayoría y minorías serán remitidas al  Comité de 
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Concertación con el fi n de llegar a consensos y presentar a Plenaria un 
informe para ser sometido a votación y aprobación por dos tercios.

B.
BANCADA POLITICA: 

Asambleístas que pertenecen a un mismo partido político, jurídicamente 
reconocido.

C.
CONGRESO CONSTITUYENTE

Es la función que asume el Congreso Nacional en el momento en que el 
Presidente de la República le hace entrega del proyecto aprobado por la 
Asamblea Constituyente del nuevo texto constitucional para ponerlo bajo su 
consideración y aprobación. 

Si bien la reforma total de la Constitución Política del Estado es potestad 
de la Asamblea Constituyente, este texto debe ser aprobado por dos tercios 
de votos del Honorable Congreso Nacional, previa realización de los ajustes 
necesarios sobre la base de la voluntad popular y del interés nacional, pero 
sin afectar la esencia de la voluntad del constituyente.

CONSEJO POLITICO SUPRAPARTIDARIO:
Reunión de representantes de partidos políticos y/o agrupaciones ciudadanas 
en búsqueda de consensos sobre un tema específi co.

CONSENSO
Estar de acuerdo con y votar a favor de. El consenso está referido a un 
proceso de decisión donde existen diferentes propuestas, las cuales después 
de un proceso de debate se defi ne una redacción aceptada por todos los 
participantes. 

  
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO

Documento donde están escritos los principios básicos bajo los cuales 
funciona un país; incluye la visión de sociedad, los derechos y deberes de las 
y los ciudadanos, fi ja los límites y describe las relaciones entre los poderes 
del Estado, etc. 

CONSTITUCIONAL
Es el acto, ley o norma que se deriva o está sustentada y respaldada por la 
Constitución Política de un país.

D.
DISENSO
  Imposibilidad de llegar a un acuerdo para la toma de decisiones.

DECRETO
Disposición asumida y publicada por la autoridad competente en materia de 
su jurisdicción con base en  los principios fundamentales de la Constitución 
Política del Estado.
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DELIBERAR
Es el acto de debatir entre diferentes personas sobre un tema donde cada una 
está en igualdad de derechos para expresar sus ideas.

G.
GACETA OFICIAL 

Unidad Desconcentrada del Ministerio de la Presidencia, defi nida desde su 
creación -en 1956-  como la única  entidad que puede difundir a nombre 
del Estado boliviano las normas de alcance nacional, como leyes, decretos 
supremos y resoluciones supremas.

I.
INCONSTITUCIONAL

Expresión o determinación verbal o escrita que defi ende  propuestas   que 
están en contra o por fuera de las bases de una Constitución Política del 
Estado.

O.
ORDEN DEL DIA
  Es la lista de los temas a tratar en una reunión o asamblea.

P.
PARTIDO POLITICO

Son  ciudadanas y ciudadanos que se unen para participar en la actividad 
política con ideas y principios que comparten. 

Todo partido político reconocido legalmente –personería jurídica emitida 
por la Corte Nacional Electoral-  debe tener una declaración de principios, 
estatutos,  planes de gobierno y como instancia máxima una Asamblea 
Nacional o su equivalente.

En el proceso electoral para la elección de candidatas y candidatos para la 
Asamblea Constituyente la mayor parte de las listas provenía de partidos 
políticos.

PROMULGACION
Hacer pública una determinación o un documento que contiene decisiones 
sobre un tema específi co. 

PROYECTO DE CONSTITUCION
Documento donde se encuentra escrita una propuesta de texto constitucional 
que debe ser ratifi cada o aprobada en una instancia de mayor jerarquía.

R.
REDACTOR

Publicación anual del Honorable Congreso Nacional  bajo la responsabilidad 
de la Presidencia del Congreso, a través de su Secretaría General; su objetivo 
es hacer públicas las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Congreso a 
través de la transcripción de las mismas, denotando el nombre de la o el 
diputado o lao el senador en cada intervención.
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Además de las Sesiones de Congreso se encuentran, como anexos, las  
resoluciones y declaraciones del Honorable Congreso Nacional y las 
sentencias constitucionales emitidas por el Tribunal Constitucional, durante 
la gestión legislativa.

REFERENDUM
Convocatoria para que las personas con derechos –ciudadanas y ciudadanos- 
decidan a través del voto popular la permanencia o instauración de leyes o 
actos administrativos sometidos a consulta.

REFERENDUM DIRIMIDOR
Consulta democrática para defi nir el texto de los artículos que no alcanzaron a 
su favor la aprobación por dos tercios de las y los constituyentes presentes en 
la Sesión Plenaria de aprobación “en detalle” del nuevo texto constitucional.

REFERENDUM APROBATORIO
Consulta democrática para refrendar el texto íntegro del proyecto de 
Constitución Política del Estado, presentado al Honorable Congreso Nacional 
por la Asamblea Constituyente.

REFERENDUM REVOCATORIO
Mecanismo institucional de consulta mediante voto universal, directo, libre 
y secreto, para que las ciudadanas y ciudadanos expresen su decisión sobre 
la continuidad o no de una autoridad elegida también por voto popular.
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Siglas y Abreviaturas

A.
A. A.I.          Alianza Andrés Ibáñez.
A.P.B.   Autonomía Para Bolivia.  
A.S.              Alianza Social.
A.S.P.            Alianza Social Patriótica.
AYRA.    Movimiento AYRA.
AC.             Asamblea Constituyente. 
ANC             Asamblea Nacional Constituyente del Ecuador  2007 
AP                   Alianza País  (Partido mayoritario del Ecuador  en la ANC)
Arch. LP       Archivo La Paz 
Arch. SC     Archivo Sucre 

C.
C.N.             Concertación Nacional. 
CONALDE   Consejo Nacional Democrático
C.P.E./CPE   Constitución Política del Estado.
CNE /cne Corte Nacional Electoral 
CSUTCB Confederación Sindical Única Trabajadores Campesinos de  Bolivia.
CPEM-B  Confederación de Pueblos Étnicos del Beni 
CPIB  Central  de Pueblos Indígenas  del Beni
CIDOB  Confederación de Pueblos Indígenas (34 pueblos indígenas CPESC, 
                   CPEMB, CPIB, APG, CIRABO, COPINAG, CMIB, ORCAWETA, 
                      CIPOAP, CPITCO, CPILAR, y CPILAR, El Gran Consejo  TSIMANE, 
                     CANMIB, CIMAP, CEAM.) 
CPESC  Coordinadora de Pueblos Étnicos de Santa Cruz.
CONAMAQ Consejo Nacional  de Ayllus y Markas del Qullasuyu. 
CSCB.  Confederación Sindical de Colonizadores de Bolivia.
CPEMB  Confederación de Pueblos Étnicos Moxeños del Beni. 
CONALCAN Consejo Nacional  para el Cambio

F.
FNMCIOB-BS  Federación Nacional  de Mujeres Campesinas Indígenas Originarias  de
                Bolivia Bartolina Sisa 

I.
IDH       Impuesto Directo a los Hidrocarburos 

M.
M.A.S. IPSP Movimiento al Socialismo. Instrumento Politico para  la Soberanía de los 
Pueblos 
M.B.L.    Movimiento Bolivia Libre.
M.C.S.F.A. Movimiento Ciudadano San Felipe de Austria.
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M.I.R.     Movimiento de Izquierda Revolucionaria
M.I.R - N.M.  Movimiento de Izquierda Revolucionaria – Nueva Mayoría.
M.N.R.         Movimiento Nacionalista Revolucionario.
M.N.R. – A3 Movimiento Nacionalista Revolucionario A3.
M.N.R – FRI. Movimiento Nacionalista Revolucionario – Frente Revolucionario de 
                    Izquierda.  
 M.O.P.      Movimiento Originario Popular.

O.
OEA       Organización de los Estados Americanos 
ONU      Organización de Naciones Unidas

P.
PODEMOS   Poder Democrático Social 

T.
TGN         Tesoro General  de la Nación.

U.
UN  Unidad Nacional. 
UNASUR Unión de Naciones  de América del Sur 
UE        Unión Europea 

W.  www.cne.org.bo
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Digitales

1. Decima cuarta sesión ordinaria de congreso, 9 de octubre 2008 

2. Decima Cuarta, Decima Quinta y Decima Sexta Sesión Ordinaria de Congreso, 18 al 
 20 de octubre de 2008 y anexos.

3. Decima sexta sesión ordinaria de congreso, 20 de octubre de 2008

4. Documento de Trabajo nueva Constitución Política del Estado, Decima Séptima Sesión   
Ordinaria de Congreso, 21 de octubre del 2008

5. Proyecto de ley de convocatoria al referéndum dirimidor y de aprobación de la nueva   
Constitución Política del Estado

6. Resumen Ejecutivo de la OEA, 20 de octubre del 2009.

7.  Decima séptima Sesión Ordinaria de congreso, 21 de octubre del 2008

8.  Memoria Institucional de la REPAC, 2006-2009; febrero del 2009.
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Fotografías

1.  FUENTE: Archivo Fotográfi co de la Asamblea Constituyente UTAC, fotografía de portada: 
Concentración en la Ceja de El Alto, Revocatoria de Mandato del 10 de agosto del 2008; Pág. 
Web: Bolivia. 

2.  FUENTE: La Prensa, 8 de febrero del 2009, pág. 12 a;  Hemeroteca, Biblioteca y Archivo 
Histórico de la Asamblea Legislativa Plurinacional, El presidente en la Plaza Murillo promulga 
la Ley en presencia de los marchistas. 

3.  FUENTE: La Prensa, 8 de febrero del 2009, pág. 13;  Hemeroteca, Biblioteca y Archivo Histórico 
de la Asamblea Legislativa Plurinacional, .promulgación de la C.P.E., El Alto, 7 de febrero de 
2009. 

4.  FUENTE: La Razón, 7 de febrero del 2009, pág. A 13; Hemeroteca, Biblioteca y Archivo 
Histórico de la Asamblea Legislativa Plurinacional, García Linera, Álvaro. El camino de la 
nueva Constitución Política del Estado. La Paz, Vicepresidencia de la República de Bolivia, 
2009. 

5.  FUENTE: La Razón, 6 de agosto del 2008, pág. C 3;  Hemeroteca, Biblioteca y Archivo Histórico 
de la Asamblea Legislativa Plurinacional, dialogo Gobierno y Prefectos. 

6.  FUENTE: La Prensa, 6 de octubre del 2008, pág. 1 a;  Hemeroteca, Biblioteca y Archivo Histórico 
de la Asamblea Legislativa Plurinacional, cumbre entre Prefectos y Gobierno. 

7.  FUENTE: La Razón, 8 de febrero del 2009, pág. A 14;  Hemeroteca, Biblioteca y Archivo 
Histórico de la Asamblea Legislativa Plurinacional. 

8. FUENTE: La Prensa, 18 de enero del 2009, pág. 1; Hemeroteca, Biblioteca y Archivo Histórico 
de la Asamblea Legislativa Plurinacional.

9. FUENTE: El Deber 13 de mayo de 2008, pág. A 7;  Hemeroteca, Biblioteca y Archivo Histórico 
de la Asamblea Legislativa Plurinacional,. 

10. FUENTE: Imágenes de Bolivia, 13 de febrero del 2008 – Google  Search- Windows Internet 
Explorer. 

11. FUENTE. El Deber, 15 de septiembre del 2008, pág. A 3; Hemeroteca, Biblioteca y Archivo 
Histórico de la Asamblea Legislativa Plurinacional, Reunión entre autoridades gubernamentales, 
prefectos y constituyentes en pos de un dialogo. 

12.  FUENTE: La Razón, 2 de noviembre del 2007, pág. A 13; Hemeroteca, Biblioteca y Archivo 
Histórico de la Asamblea Legislativa Plurinacional, Corte Suprema inicia investigación a siete 
directivos de la A.C. 

13. FUENTE: La Razón, 19 de octubre del 2008, pág. A 8;  Hemeroteca, Biblioteca y Archivo 
Histórico de la Asamblea Legislativa Plurinacional.  Discusión sobre la Ley de Convocatoria a 
Referéndum. 

14. FUENTE:  El Alto Bolivia Referéndum Revocatorio 2008, Windows Internet Explorer. Aunque 
los prefectos de la media luna mantienen huelga de hambre en defensa al IDH se dirigieron a 
votar pero de forma taxativa. 

15. FUENTE: La Prensa, 16 de octubre del 2008, pág. 1;  El dialogo continua en Cochabamba  y 
avanza el trabajo de comisiones. 

16. FUENTE: La Prensa, 17 de febrero del 2009, pág. 5 a; Hemeroteca, Biblioteca y Archivo Histórico 
de la Asamblea Legislativa Plurinacional. Estructura y componentes de la Mesa de Dialogo. 
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17. FUENTE:  El Deber 23 de septiembre del 2008, pág. A 6;  Hemeroteca, Biblioteca y Archivo 
Histórico de la Asamblea Legislativa Plurinacional.  Tres mesas de trabajo: CPE, hay consenso 
para incorporar otros temas  que salgan del dialogo. 

18. FUENTE: You –Tube - Windows Internet Explorer, resolución de cuarto intermedio mientras 
se masifi can las marchas hacia La Paz. 

19. FUENTE: You –Tube - Windows Internet Explorer, Evo Morales plantea un acuerdo nacional. 

20. FUENTE: La Prensa, 22 de octubre del 2008, pág. 10 a; Hemeroteca, Biblioteca y Archivo 
Histórico de la Asamblea Legislativa Plurinacional: 22 de octubre, mujeres “bartolinas” 
continúan en vigilia. 

21. FUENTE: La Razón, 22 de octubre del 2008, pág. A 10;  Hemeroteca, Biblioteca y Archivo 
Histórico de la Asamblea Legislativa Plurinacional: Firma de ley de convocatoria a referéndum. 

22. FUENTE: La Razón 11 de agosto de 2008, Hemeroteca, Biblioteca y Archivo Histórico de la 
Asamblea Legislativa Plurinacional: sufragio de referéndum dirimidor. 

23. FUENTE: La Razón, 22 de octubre de 2008, pág. 1; Hemeroteca, Biblioteca y Archivo Histórico 
de la Asamblea Legislativa Plurinacional: A partir de la puesta en vigencia de la NCPE  las 
organizaciones urbanas y rurales aplican  sus preceptos. 

24. FUENTE: La Razón, 23 de febrero del 2009,  pág. A 6; Hemeroteca, Biblioteca y Archivo 
Histórico de la Asamblea Legislativa Plurinacional: Imagen de archivo de 1980 muestra en 
plena lluvia a Evo Morales. 

25. FUENTE: You –Tube - Windows Internet Explorer Google Search Windows . Presidente 
convoca a prefectos al dialogo. 

26. FUENTE: Suplemento, CNE Referéndum Nacional 25 de enero de 2009. 

27. FUENTE: El Deber, 26 de enero del 2009, pág A 31;  Hemeroteca, Biblioteca y Archivo 
Histórico de la Asamblea Legislativa Plurinacional: senadores aprueban ley de convocatoria a 
referéndum. 

28. FUENTE: Registro fotográfi co de la Asamblea Constituyente. UTAC, el pueblo boliviano 
decidió con su voto por el si al presidente y vicepresidente.

29.  FUENTE: La Razón, 8 de agosto del 2008, pág. 1; Hemeroteca, Biblioteca y Archivo Histórico 
de la Asamblea Legislativa Plurinacional: El Presidente emite discurso después de conocer los 
resultados del Referéndum Revocatorio. 

30. FUENTE: El Deber, 19 de septiembre del 2008, pág. A 3; Hemeroteca, Biblioteca y Archivo 
Histórico de la Asamblea Legislativa Plurinacional: Dialogo Nacional. 

 Registro fotográfi co de la Asamblea Constituyente. UTAC, 10 de agosto de 2008, discurso de 
presidente referéndum revocatorio. 

31.  FUENTE: Referéndum Revocatorio Bolivia 2008, Windows Internet Explorer El P residente 
Evo Morales es ratifi cado una vez más. 

32.  FUENTE: La Razón, 7 de octubre dl 2008, pág. A 13; Hemeroteca, Biblioteca y Archivo 
Histórico de la Asamblea Legislativa Plurinacional: quedo claro que el presidente tenía también 
el apoyo de la clase media, estudiantes y profesionales. 

33.  FUENTE. You –Tube - Windows Internet Explorer Google Search Windows. El Proyecto de la 
NCPE. Fue sometido al Congreso Nacional que aprobó. 

34.  FUENTE: You –Tube - Windows Internet Explorer Google Search Windows. Se inicia la gran 
marcha  por la NCPE. 
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35.  FUENTE: You –Tube - Windows Internet Explorer Google Search Windows. Se inicia la gran 
marcha  por la NCPE. 

36.  FUENTE: You –Tube - Windows Internet Explorer Google Search Windows. Una gran marcha 
llega a la Plaza Murillo exigiendo el nuevo Texto Constitucional. 

37.  FUENTE:  La Prensa, 20 de octubre de 2008, pág. 6 a; Hemeroteca, Biblioteca y Archivo 
Histórico de la Asamblea Legislativa Plurinacional.  El Congreso Constituyente postergó por 
séptima vez  la Aprobación de Ley de Convocatoria. 

38.  FUENTE:  La Prensa, 21 de octubre del 2008, pág. 11 a; Hemeroteca, Biblioteca y Archivo 
Histórico de la Asamblea Legislativa Plurinacional. La marcha nacional llego a la Plaza Murillo. 

39.  FUENTE:  La Razón, 8 de febrero del 2009, pág.  A 19; Hemeroteca, Biblioteca y Archivo 
Histórico de la Asamblea Legislativa Plurinacional. El Congreso decreta conforme a Leyes  a 
Referéndum Dirimidor  del ART 398 y Referéndum Constituyente.  

40.  FUENTE: La Prensa, 21 de octubre del 2008, pág. 10 a;  Hemeroteca, Biblioteca y Archivo 
Histórico de la Asamblea Legislativa Plurinacional. Gobierno y oposición llegaron a un acuerdo. 

41.  FUENTE: La Razón 22 de octubre del 2008, pág. A 18;  Hemeroteca, Biblioteca y Archivo 
Histórico de la Asamblea Legislativa Plurinacional. Fueron los movimientos sociales del 
continente y principalmente en Bolivia los que en su interpelación  y lucha generaron una 
nueva agenda política.  

42.  FUENTE: www.cne.org.bo ; 

43.  FUENTE: La Razón, 8 de agosto de 2008, pág. 7 C; Hemeroteca, Biblioteca y Archivo Histórico 
de la Asamblea Legislativa Plurinacional. 

44.  FUENTE: Archivo  fotográfi co personal, constituyente Rosalía Del Villar .

45.  FUENTE:  La Razón, 8 de febrero del 2009, pág. 1; Hemeroteca, Biblioteca y Archivo Histórico 
de la Asamblea Legislativa Plurinacional. Presidente sostiene la nueva CPE. Que promulgó.  

46.  FUENTE: La Razón, 8 de febrero del 2009, pág.12; Hemeroteca, Biblioteca y Archivo Histórico 
de la Asamblea Legislativa Plurinacional. Presidente sostiene la nueva CPE. Que promulgó.  

 47.  FUENTE: FUENTE: La Razón, 8 de febrero del 2009, pág.13; Hemeroteca, Biblioteca y Archivo 
Histórico de la Asamblea Legislativa Plurinacional. Presidente sostiene la nueva CPE. Que 
promulgó.  
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